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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES BE L08 MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
MONTE-PIO MILITAR.

% Abril 1856. Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Gracia y Justicia.— Concediendo las dos pagas de tocas a 
Doña María Josefa Sarradell y Boadella.

Id. Id. id. á Doña María del Carinen López y Barroso.
Id. Id. id. á Doña Francisca Mir.
Id. Id. id. á Doña Isabel Merino y Diaz.
Id. Trasmitiendo á D. Antonio, Doña María del Cál

men y Doña María de la Concepción Manso y Temprado 
¡a pensión que su madre disfrutó.

Al Presidente do la Junta do Clases pasivas.— Id. id. á 
Doña María de los Dolores Franco y Mora.

Id. Concediendo mayor pensión á D. Esteban del Vi
llar y Sanz.

Al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo pensión á 
Doña Josefa Apellaniz y  Aranda.

CRUCES.

2 Abril 1856. Al Capitán General de la Isla de Cuba.— 
Concediendo cruz de San Hermenegildo al Teniente Co
ronel graduado D. Manuel Héctor y Guerrero, segundo 
Comandante de infantería del ejército de dicha Isla.

3 id- de id. Al de Cataluña.— Negando pensión en la 
cruz de San Hermenegildo al Comandante retirado D. Jo
sé Martínez de la Lorre.

Al Director general de Infantería.— Declarando anti
güedad en la cruz de San Hermenegildo al Teniente Co
ronel D. Joaquín Suarez Abengoza.

ULTRAMAR.
CUBA Y PUERTO-RICO.

26*Marzo 1856. Al Director general de Infantería.—De
clarando que corresponde á esta Autoridad entender en 
todas las gestiones de sargentos y cabos de los depósitos 
de bandera para Ultramar que deban ser considerados, 
bajo un punto de vista general, como individuos del ejér
cito de la Península.

2 Abril 1856. Al Capitán General de dicha Isla.— Crean
do una Ayudantía de plaza de primera clase en la forta
leza de San Carlos de la Cabaña; declarando de segunda 
la de primera de Trinidad ; suprimiendo la de tercera de 
Cienfuegos, y  nombrando á los Oficiales que las lian de 
servir.

Id.—Disponiendo continúe en la Isla , á las órdenes 
del Capitán General, el Brigadier de caballería D. Juan 
Aquilés Romea u.

3 id. de id. Id. disponiendo que el Teniente Coronel de 
caballería I). Santiago Gurrea venga á continuar sus ser
vicios á la Península.

FILIPINAS.

28 Marzo 1856. Al Capitán General de dichas Islas.— 
Aprobando por Real órden de 26 el permiso concedido 
para regresar á la Península al Subteniente D. Alvaro 
Nogués, y disponiendo al mismo tiempo que tanto este 
Oficial como cualquier otro de la clase de paisanos que 
haya de regresar por causa ajena a su voluntad, conserve 
su mismo empleo en el ejército de la Península, si bien 
sin antigüedad hasta cumplirlos seis años marcados como 
de permanencia fija en Ultramar.

Id. —  Aprobando por Real órden de 28 del presente 
mes la renuncia admitida al Comandante de caballería 
D. José Gata Pizarro del cargo de Gobernador político 
militar de la Isabela; y el nombramiento hecho para que 
le suceda en el de igual clase D. Cayetano Angulo.

Id.— Id. por Real órden de la misma fecha" el nom
bramiento de Comandante de las partidas de seguridad 
pública, hecho en favor del Capitán del ejército de Fili
pinas D. Joaquín Aranda, en reemplazo del segundo Co
mandante D. Justo Aranda.

Al de Castilla la Nueva.— Negando el empleo de Te
niente de infantería con destino al ejército de Filipinas 
al paisano D. Juan Pina.

29 id. de id. Al de Filipinas. — Aprobando una pro
puesta para cubrir el empleo de Sargento mayor de la 
plaza de Zamboange v  el de primer v segundo Avudante 
de la de Manila. ‘ . . .

Id.—-Nombrando tercer Ayudante de la plaza de Ca
rite al Subteniente de infantería D. Ramón Digon.

Id.— Negando el grado de Comandante de" caballería 
«  Capitán I). Gregorio Martin López.

3 id. de id. Al Sr. Ministro de Estado.— Id. declarando 
Que al Comisario de Guerra de primera clase D. José Gu
tiérrez Casablanca se le acredite en su situación de jubi
lado el sueldo de 1,056 pesos anuales.

Al Capitán General de Filipinas.— Se le dice que S. M. 
ha visto con aprecio su comunicación en que da cuenta 
de los trabajos hechos por la comisión investigadora de la 
lMa de Mindanao.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 12 DE ABRIL DE 1856. 

ACTIVO.

Existencia i En efectivo.. 109.736.301 íl 
« « caja.. ¡En billetes.. 351,500 1 "0.08/,801,41

pñ P°,d,01' de comisionados ...........  26.601,853,75
1 obligaciones de bienes nacionales,

 ̂ vencimientos de 1855 y 56.........................11.823,751,94
G cartera: Efectos corrientes...................  230.262 457 31

jb  electos de la Deuda del Estado  30.809,484 71
*** Propied¿ides del Banco.......................  8.160,242,80

417.745.591.92 

PASIVO. Rs. vn. Cs.

& !!!•••• :   120 000,000
Úervw. en Clrculacion ................................. 120.000,000
Cuent 0 t0(las clasas......................... 34.723,527.85
I>iviolaSiCOrrientes...................................  137.028,994,50
G añZ.dos.....................................................  1,118,019,77

• ocias y pérdidas..............................  4 875,049,80

417.745.591.92

dor^teil¡*-íi ' “ de Abril Je I856 .= Y .“ B.” =  E1 G oberna- 
> amulan. *= El Interventor, Juan Storr.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo el periódico 
titulado El Merlin■ , correspondiente al dia 11 del actual, 
por haber insertado 19 artículos que empiezan: el 1.° 
«Dia infausto»; el 2.° «Santo del»; el 3.° «Parada»; el
4.° «Ministerio do» ; el 5.° «Se cita» el 6.° «Sec
ción edificante»; el 7.° «Doña Tranquilidad» ; el 8.° «Gran 
Despacho»; el 9.° «En la Plaza»; el 10 «Pasta de» : el 11 
«el Sr. Chamusquina; el 12 «Dulce Alianza»; el 13 «La 
Espartana», el 14 «Cocina económica» ; el 15 «el Gran 
Bazar»; el 16 «Nodriza»; el 17 «Teatro Real»; el 18 «Cor
tes Constituyentes» , y el 19 «Cortes Constituyentes» ; y 
concluyen cada uno respectivamente con las dé «Esparta- 
na», «San Justo», «por inútiles», «oreja menos», «cualquier 
percance», «de oraciones», «eterno descanso», «el jugo», 
«no acomodan», «las barricadas», «la Península», «deí 
sordo», «los contribuyentes», «del Estado», «los puros», 
«en conducta», «cuánto costará», «gran paso,» ¿para qué?, 
se procedió al sorteo de los Jueces de hecho que habían 
de componer el jurado de acusación, y tocó á los señores 
D. Fernando Orueta, D. Isidoro Seco y Rodríguez, Don 
José Galan, D. Diego Castro, I). Manuel de Urrutia, Don 
Laureano Bances, D. Pedro Robles , D. Manuel Ovejero y 
D. Marcelino García, quienes declararon haber lugar á la 
formación de causa por ocho votos contra uno.

Madrid 13 de Abril de 1856— Valentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Pliego de condiciones para la subasta de la conducción de
la correspondencia entre Cádiz y  Canarias.
1 /  El contratista se obligará á conducir la correspon

dencia y periódicos desde Cádiz á las islas Canarias y 
vice-versa, por término de dos años, en buques de vapor 
de la fuerza conveniente para este servicio, haciendo dos 
viajes redondos cada mes, y deteniéndose á la ida veinte 
y cuatro horas en la Gran Canaria para entregar y reco
ger la correspondencia.

2.4 Los di as y horas de la salida de las’ expediciones 
se fijará por el Gobierno, el que podrá alterarlas según 
lo exija la conveniencia del servicio, avisando al contra
tista con dos meses de anticipación , sin que este pueda 
dejar de cumplir exactamente con lo que sobre este pun
to se disponga, á menos de que el tiempo impida la sali
da del buque, cuya circunstancia habrá de justificarse 
con la oportuna certificación del capitán del puerto.

3.a El Gobierno ó sus delegados podrán disponer, en 
caso necesario, que se retrase la salida de las expediciones, 
pero comunicándolo al contratista con la anticipación de 
12 horas á la en que deba hacerse el buque á la vela; 
en este caso se indemnizará al contratista al respecto de
1.000 rs. por cada seis horas de detención.

4.a Fuera de las excepciones indicadas, cuando el 
contratista detenga la salida por cualquiera otra causa ó 
motivo que no sea el de averia en el casco ó la máquina 
debidamente justificada, pagará como multa la suma de
1.000 rs. vn. por cada seis horas de detención.

5.a Los vapores destinados á este servicio no podrán 
hacer mas escalas entre Cádiz y Canarias que las que el 
Gobierno disponga ó autorice. Estarán también sujetos á 
las disposiciones vigentes dentro y fuera de los puertos.

6.a El Capitán del buque, com o‘ responsable de la cus
todia de la correspondencia , deberá hacerse cargo de 
ella en la Administración del punto de donde parta, en
tregándola en la del término tanto á la ida como al re
greso.

7.a En caso de apresamiento, naufragio ó cualquiera 
otro accidente que impidiese al buque volver á navegar, 
no tendrá derecho el contratista á reclamar cantidad al
guna por indemnización de la pérdida que hubiere sufri
do, pero deberá continuar prestando el servicio en bu
que de vapor.

8.a Si conviniere al Gobierno aumentar el número de 
expediciones, lo avisará al contratista con dos meses de 
anticipación, y si este se conformase se aumentará el pa
go de la asignación proporcional mente, sirviendo de tipo 
el en que esté subastada la conducción. En caso de 110 
conformarse el arrendatario, el Gobierno contratará el 
aumento de expediciones con quien le convenga.

9.a Como tipo máximo para el remate se señala la can
tidad de 360,000 rs. vellón anuales, sin que el contratista 
tenga opcion ni derecho á otras obvenciones, ni inter
venga la correspondencia, cualquiera que sea el número 
v peso de la que haya de conducir.

10. Será admitida en la licitación toda casa ó sociedad 
nacional ó extranjera que quiera interesarse en el ser
vicio.

11. Para presentarse en la subasta será condición pre
cisa depositar previamente en la Caja general de Depósi
tos en Madrid ó en las sucursales, ó Tesorerías de Rentas 
de las capitales que se expresarán, como dependencias de 
aquella, la suma de 160,000 rs. vn. en metálico, ó su equi
valencia en papel de la Deuda al precio de cotización en 
la plaza, ó bien en acciones de carreteras por todo su 
valor.

12. La subasta se celebrará simultáneamente en Ma
drid, en la Dirección general de Correos, ante el Director 
del ramo , y en Barcelona y Cádiz, ante los Gobernadores 
civiles de las mismas provincias, asistidos de los respec
tivos Administradores principales de Correos, el dia 31 de 
Mayo próximo á la una de la tarde, anunciándose por tres 
veces en la Gaceta y en los Boletines oficiales de las ex
presadas provincias, asi como en las capitales de Palma 
de Mallorca , Canarias y en .Marsella.

13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
los cuales se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición 11. A cada proposición, y en distinto pliego separa
do , pero con el mismo lem a, acompañará la firma y el 
domicilio del proponente.

14. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á conducir la correspondencia pública y 
de oficio, y los periódicos, en buques de vapor desde Cá
diz á Canarias y vice-versa , haciendo dos expediciones al 
mes en viaje redondo, y bajo las demas condiciones del 
pliego aprobado y publicado al efecto, por la suma anual 
de rs. vn. »

Toda proposición que no esté redactada en estos tér
minos , ó que contenga modificaciones ó cláusulas adicio
nales , será desechada para el remate.

l'T ( Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá licitación á la vez por término de media''hora , pe
ro solo podrán tomar parte en ella los autores de las pro
posiciones que hubieren resultado idénticas al modelo.

16. La subasta no producirá efecto hasta la aproba
ción del Gobierno. Una vez hecha la adjudicación, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella, y de una copia para la Di
rección general de Correos.

17. La cantidad en que quede rematado el servicio se 
satisfará en la Administración principal de Correos de Cá
diz por mensualidades vencidas.

18. El contratista será responsable de todo el gasto 
que hubiere que suplir para atender al servicio que por 
su parte dejare de prestar conforme á lo estipulado en 
las presentes condiciones, quedando igualmente sujeto á 
cuanto previene el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
respecto á subastas públicas, si una vez adjudicado el 
servicio so negare á otorgar la escritura ó á llenar los 
demás requisitos necesarios para llevar á efecto el con
trato.

Madrid 3 do Abril de 1856.—  El Director de Correos, 
Angel Iznardi. ¿

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 4.a —  Comercio. — Número 404.

Debiendo celebrarse en esta corte bajo mi presidencia, 
ó persona que al efecto delegue, una Junta de suscritores 
imponentes por todos conceptos de la sociedad titulada 
«Amiga de la juventud,» en liquidación, á fin de que en
terados de lo que hasta ahora se ha verificado en dicha 
liquidación con la intervención de mi autoridad puedan 
adoptar las medidas que estimen convenir á sus intereses, 
he dispuesto se inserte este anuncio en este periódico ofi
cial para que llegue á noticia de los referidos imponentes 
que por cualquier motivo 110 hayan recibido la invitación 
personal que les he dirigido, y cuyos derechos 110 hubie
sen caducado según las condiciones de la imposición, para 
que se sirvan concurrir á la expresada reunión, que de
berá verificarse en los dias 27 y siguientes del mes pró
ximo de A bril, en esta corte, eíi el local y hora que con 
anticipación se anunciarán, por sí ó por medio de per
sona competentemente autorizada para las deliberaciones 
ó acuerdos que se estimen oportunos.

Madrid 27 de Marzo de 1856.=Cayetano Cardero. 1

ADMINISTRAR PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Sr. D. Alejandro Esquivel se servirá presentar en 
esta Administración los documentos que acrediten el pa
rentesco que le unía con el último Barón de Palíame
lo, por ser de absoluta necesidad para el señalamiento 
del impuesto especial correspondiente, devengado con su 
sucesión en este título, pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid II de Marzo de 1856 — P. S ., Genaro Val- 
di vielso. 9 6 |

La Sra. Doña María de los Dolores Gómez de las Ca
sas , Marquesa de los Llagares, ó su hijo primogénito el 
Sr. D. Edmundo Tirel, por sí ó persona que les repre
sente, se servirán presentar en esta Administración las 
señas de suiresidencia, con el fin de darles conocimiento 
de la Real órden de 20 del mes último por la cual se ha 
rehabilitado en favor del segundo el título de Castilla de 
Vizconde de Castel-Ruiz que en el año de 1840 le habia 
sido concedido á la primera: pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo dé 1856.=P. S., Genaro Valdi- 
vielso. 9 9 |

ADMINISTRCION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Pliego 'de condiciones para la subasta de las obras que 
hay que ejecutar en el deposito de pólvora situado en 
las afueras de esta ciudad, al sitio de la Enramad illa, 
y en la caseta y cuerpo de guardia que se halla á cierta 
distancia de dicho depósito, que forma esta Administra
ción con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 4852 é instrucción de lo de Setiembre 
del mismo año, que ha de tener lugar ante los señores 
Administrador y Oficial 4.° Interventor de Hacienda 
pública y competente escribano el dia 45 de Mayo pró
ximo, quedando pendiente de la aprobación ele la Di
rección general de Rentas estancadas.

1.a La Hacienda pública contrae la obligación de pa
gar al rematante el importe de las obras que hay que 
ejecutar en el depósito de pólvora y caseta del guarda que 
quedan citadas, luego qu e , verificadas y aprobadas, pré- 
vio el reconocimiento del arquitecto de‘ la Hacienda , re
caiga la órden para ejecutarlo.

2.a El rematante contrae la obligación de ejecutar dichas 
obras con arreglo á los presupuestos formados por dicho 
arquitecto y aprobados por la Dirección general del ramo, 
que estarán unidos al expediente de subasta , verificándo
las con solidez y empleando materiales de buena condi
ción , que serán inspeccionados por el mencionado ar
quitecto hasta la conclusión de las mismas; en el concepto 
de que examinadas estas, yBno estando conforme con las re
glas del arte , serán dichas obras reformadas y reconsti
tuidas á su costa, sin poder reclamar cantidad alguna por 
via de anticipo para su ejecución. Ademas, y después de 
aprobado el remate , ha de otorgar la correspondiente es
critura con las fianzas á satisfacción de esta Administra
ción principal que garantice la ejecución de las mencio
nadas obras.

3.a Si por falta de cumplimiento á las condiciones del 
remate diese motivo el rematante á que se ejecute nueva 
subasta, y resultase la Hacienda pública perjudicada en 
la cantidad á que ascienda, será responsable al sanea
miento y pago de la diferencia, y no se cancelará la es
critura de fianza hasta estar plenamente satisfecha.

4.a No se admitirá proposición que exceda de las can
tidades que en junto forman la de 3,544 rs. 77 céntimos, 
que es el tipo de la subasta, como importe de los presu
puestos formados para las obras, teniendo entendido el 
rematante que de la cantidad en que quede á su favor se 
rebajará la suma de 462 rs. que percibirá de menos por 
haberse satisfecho al que ha ejecutado las practicadas en 
recorrer las principales goteras y tapar varias grietas en 
el primero de los dos referidos locales, reconocida como 
de necesidad urgente, y cuyo importe se halla compren
dido en el presupuesto de que va hecho mérito.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, según el modelo que al pie se estampa, las cuales se 
entregarán al presidente de la subasta, abierta que sea, 
publicándose y adjudicándose al que mas beneficio hicie
re á la Hacienda.

6.a A las proposiciones cerradas que se presenten, se 
acompañará el recibo de Tesorería de haber depositado 
la cantidad de 1,500 rs. vn ., como garantía ó fianza del 
cumplimiento del contrato, sin cuyo requisito no se ad
mitirá proposición alguna.

7.a En el caso de que se presenten dos ó mas pro
posiciones iguales y beneficiosas para la Hacienda, se
abrirá en el acto nueva subasta entre los firmantes de
ellas.

8.a Adjudicado el servicio al que haga mejor proposi
ción, se devolverán las fianzas presentadas , reteniéndose 
únicamente la del mejor postor.

9.a Será de cuenta del rematante el pago de los dere
chos del escribano que actúe en la subasta y peón públi
co, y los del reconocimiento de las obras después de con
cluidas,

Sevilla 3 de Abril de 1856—Fernando Miranda.
Modelo que se cita en la o.a condición.

D. N. N., vecino de ................... , enterado por la Ad
ministración de Hacienda pública del pliego de condicio
nes que va unido al expediente dd subasta de las obras 
que hay que verificar en el depósito de pólvora, situado 
en la Enramadilla, y caseta del guarda, que se halla á 
cierta distancia de dicho depósito, se obliga á realizarlas 
con sujeción en un todo á dichas condiciones por la can
tidad en "junto d e ................................rs. vn., acompañando
adjunto el recibo de la Tesorería, por el que consta ha
ber depositado en la misma la suma de 1,500 rs. que 
se previene en la condición 6.a

Fecha y firma entera.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 45 de Abril ele 4856.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 1,565 individuos, de los cuales los
76 han sido nuevos imponentes  94,823

Se han devuelto, á solicitud de 47 intere
sados.......................................................... ... 19,475.. 9

El Director de semana,
José María Peres.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
En vista de que los estragos que han causado los re

cientes temporales han dejado casi impracticables algu
nos caminos, y multiplicado en otros conceptos los obs
táculos para la exposición artística é industrial de las pro
vincias de Andalucía y Extremadura, que debia celebrar
se en la próxima feria en esta capital, y de acuerdo con lo 
expuesto por la Sociedad de Emulación y Fomento, que
da aplazado el concurso para igual época del próximo 
año de 1857.

Lo que he dispuesto que tenga la publicidad debida á 
fin de que no se irroguen perjuicios á los expositores que 
hubiesen intentado acudir al llamamiento hecho.

Sevilla 12 de Marzo de 1856.=Mariano Castillo.
1058

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento constitucional de Masarach, dotada en 600 rs. vn. 
anuales , los aspirantes á la misma pueden dirigir sus so
licitudes [á la corporación municipal dentro de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio por tres ve
ces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, con su
jeción al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 4 de Abril de 1856.=Santiago Picó. 1362— 3

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Estado de las aprehensiones conseguidas por la fuerza del 
cuerpo en la segunda quincena del mes de Febrero úl
timo.

Comandancia de Asturias— Una aprehensión con ta
baco Virginia.

Id. de Badajoz—Nueve aprehensiones , once reos vdos 
caballerías con géneros, valuados en 4,981 rs. y 7 8 ‘cén
timos.

Id. de Burgos.— Dos aprehensiones, un reo y una caba
llería con 21 pares de pistolas y sal.

Id. de Cádiz.=Diez y siete aprehensiones, cinco reos y 
cuatro caballerías con tabaco, géneros, ropa, azúcar y 
otros efectos.

Id. de Cáceres— Tres aprehensiones, cuatro reos y 
ocho caballerías con géneros ilícitos, valuados en 21,704 
reales 19 céntimos.

Id. de la Coruña — Una aprehensión de tabaco.
Id. de Guipúzcoa— Cinco aprehensiones de géneros, 

vauados en 10,129 rs. y 50 céntimos.
Id. de Gerona.— Seis aprehensiones y seis reos con 

quincalla , plantas de tabaco y sal francesa.
Id. de Lérida.— Cuatro aprehensiones y  un reo, con 

géneros, tabaco y sal.
Id. de Logroño.— Cinco aprehensiones y una caballe

ría con sal.
Id. de Mallorca.— Dos aprehensiones de tabaco.
Id. de la sección de Madrid.— Una aprehensión y un 

reo con tabaco picado y elaborado.
Id. de Murcia.— Una aprehensión v  una caballería con 

tabaco.
Id. de Navarra.— Nueve aprehensiones, dos reos y 

cuatro caballerías con tabaco, sal v géneros, valuados 
en 2,662 rs. y 25 céntimos.

Id. de Orense.— Diez y nueve aprehensiones , quince 
reos y seis caballerías con géneros, vino, aceite y sal, 
valuados en 3,962 rs. y 32 céntimos.

Id. de Pontevedra.— Trece aprehensiones, ocho reos 
y una caballería con géneros, rapé y sal.

Id. de Santander.— Tres aprehensiones y cuatro reos 
con tabaco, sal y otros efectos.

Id. de Salamanca.—Una aprehensión y un reo con 
géneros ilícitos.

Id. de Sevilla.— Tres aprehensiones y tres reos con 
té , aguardiente, salchichón y otros efectos.

Id. de Zamora.— Cuatro aprehensiones y tres reos con 
sal, aceite y géneros, valuados en 1,091 rs. y 64 cén
timos.

Total.— Ciento nueve aprehensiones, sesenta y cinco 
reos y veinte y ocho caballerías.

Madrid 8 de Abril de 1856.— Iriarte.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FITERO.
Hallándose vacante la plaza de médico titular de la 

misma por dimisión del que la obtenía, ha acordado, pré- 
vio permiso del Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
que se anuncie para que los aspirantes á ella puedan pre-

sentarTsus memoriales en la Secretaría de su cargo en el 
término de 30 dias, contados desde el en que se inserte ei 
presente en el Boletín oficial.

Dicha plaza tiene de dotación 7,000 rs. vn. anuales, pa
gados por trimestres de arbitrios municipales.

Las obligaciones que habrá de contraer el que la ob
tenga , se hallan de manifiesto en la Secretaría de la cor
poración , siendo una de ellas no estar sujeto por su suel
do á contribución directa ni carga concejil.

No so recibirán las solicitudes que se dirijan por el 
correo sin el correspondiente franqueo.

Filero 6 de Abril de 1856.—De órden do S, S., Saturni
no Sagasti, Secretario. 1382

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NOYA.

La feria de toda clase de ganados que el 25 de Abril so 
celebraba en las inmediaciones del santuario de San Múr
eos , se trasladó con aprobación superior al espacioso 
campo de S. Francisco de este pueblo.

Villa de Noya 4 de Abril de 1856.—El Alcalde, Eduar
do Riva.—El Secretario , Antonio de Lamas y Sotoina.

1358

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

Con autorización de la Diputación provincial, ha acor 
dado el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad sacar á pú
blica subasta las obras de reparación del edificio-matade
ro público de la misma, bajo el tipo de 65,900 rs. en que 
están apreciadas.

Aquel acto tendrá efecto el dia 30 del próximo mes de 
Abril á las doce de su mañana ante la comisión de Ha
cienda de la municipalidad en las Casas capitulares, con 
arreglo á las condiciones económicas y facultativas que 
constan del expediente que estará de manifiesto en la Se
cretaría de esta corporación, para que puedan enterarse 
los lidiadores.

El remate se ha de celebrar por pliegos cerrados, con
forme á lo prevenido en los artículos 4.a, 5.a, 6.a y 7.a de 
la instrucción de 18 de Marzo del año pasado do 1852 y 
con sujeción al modelo que se inserta en seguida de 
este edicto; advirtiéndose que las personas que hayan de 
tomar parte en la subasta han de consignar previamente 
en la Tesorería de provincia la cantidad de 3,295 rs., bien 
en metálico ó en papel de la Deuda del Estado, con Ínte
res al precio corriente, ó en acciones de caminos de hier
ro de las emitidas por la Dirección general de Obras pú
blicas, acreditándolo con el competente recibo.

Prevenciones para el remate.

1 .a Principiará el acto con la lectura de este anuncio 
y la de la citada instrucción de 18 de Marzo, cuyas dis
posiciones se observarán estrictamente, pudiendo los in
teresados manifestar las dudas que se les ofrezcan, sobre 
las cuales se les darán las explicaciones necesarias antes 
de abrirse los pliegos presentados.

2.a Trascurrida la primera media hora en que deben 
recibirse los pliegos cerrados , la cual se designará al 
efecto por el Sr. Presidente, se declarará terminado el 
plazo para la admisión, y se procederá al remate.

3.a En seguida se abrirán los pliegos presentados, pu
blicándose en el acto la postura ó proposición que resul
te ser la mas ventajosa , quedando retenida la garantía 
que hubiese presentado el postor á quien se adjudique el 
remate. En el caso de (pie resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á una nueva licita
ción , únicamente entre sus autores , según lo prevenido 
por el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1851.

Modelo de ¡proposición.
D. F. de T . , vecino de , calle de , núm , se

obliga á hacer de su cuenta las obras de reparación del 
edificio-matadero público de esta ciudad con arreglo á las 
condiciones económicas y facultativas que constan del ex
pediente de su referencia en la contrata de , reales
(por letra].

Fecha y firma.

Sevilla y Marzo 31 do I856.*=Fernando Pons, Secre- 
tario.=*=Es copia.=Pereyra. 1346

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Hallándose vacante una de las relatorías de la dota
ción de este superior Tribunal, por salida á otro destino 
del que la servia, y debiendo procederse á su provisión, 
conforme á lo prevenido en el art, 99 de las ordenanzas, 
ha acordado S. E. su publicación para que los letrados que 
se crean asistidos de los requisitos necesarios para obte
nerla , puedan mostrarse aspirantes á la misma en el tér
mino de 40 dias , contados desde la fecha déla  inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, y presentar 
dentro de él sus solicitudes documentadas en" la Secreta
ría de mi cargo.

Búrgos 25 de Febrero de 1856.“ Benigno Fernandez de 
Castro. 993

SECRETARIA DEL COLEGIO NAVAL MILITAR.

Debiendo proveerse por oposición las plazas de maes
tros de construcción naval y de gimnástica, que se hallan 
vacantes en este colegio, dotada cada una con 7,200 rea
les vellón anuales, se hace saber al público para que los 
que deseen solicitarlas entreguen sus instancias en la se
cretaría del colegio antes del dia 25 del próximo mes de 
Mayo.

Población de San Cárlos 13 de Abril de 1856.=*=E1 Te
niente de navio, Secretario, Antonio do Tomaseti.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE ZARAGOZA.

Esta comisión superior ha resuelto anunciar la var
eante de la plaza de su Secretario, para que todos los que 
deseen optar á ella y reúnan las circunstancias que exige 
el artículo 24 del Real decreto de 30 de Mayo de 1849, 
puedan presentar sus solicitudes, debidamente documen
tadas, en la Secretaría de la misma hasta el dia 1.8 del 
próximo mes de Mayo.

Zaragoza 4 de Abril de 1856.=E1 Presidente, Felicia
no Polo ==E1 Secretario en comisión, Lucio Ortiz de Can- 
tonaz. 1343

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE NAVARRA.

Habiendo hecho dimisión del destino de Secretario de 
la comisión de instrucción primaria D. Antonio López, 
que lo obtenía, ha sido admitida por la comisión y esta] 
en uso de sus facultades, lia nombrado interinamente 
para desempeñar la Secretaría á D. Angel Martinez • mas 
debiendo proveerse la vacante, se anuncia esta por el tér
mino de un mes, desde que se inserte este anuncio en La 
Gaceta de Madrid, para que los aspirantes á dicho desti
no presenten sus solicitudes dentro del término señalado; 
bien entendido que paraobtar á Secretario de la comisión 
de instrucción cuyo sueldo es el de 7,000 rs. vn. anuales, 
han de reunir los aspirantes la circunstancia de ser maes
tro con titulo de escuela superior, conforme á lo preveni
do en el Real decreto de 30 de Marzo de 1849; «idvirtien
do que son de cuenta del Secretario los gastos de escrito
rio. Las solicitudes se dirigirán á la comisión por con
ducto de su Presidente, v aquella formará la terna que 
dirigirá al Gobierno de S. M. la Reina (Q. D. G.) para la 
elección del Secretario.

Pamplona 6 de Abril de 1856.=E1 Presidente, Joaquín 
Sevilla. 1360
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VENTAS DE BIENES NACION ALES.

FINCAS p a r a  c u y o  r e m a t e  s e  SEÑALA DIA.
MADRID.

Mayor cuantía .
En v irtu d  do providencia del Exrnio. Sr. G obernador 

¿ivil de osla p ro v in c ia , y  conform e á la ley de 1.° de 
Mavo últim o é in síru e io n  de 31 del m ism o, se sacan á 
pública subasta las fincas sigu ien tes:
* Subasta para  el día 10 de Mayo de 1856, de doce á 
lina d° Ia ta rd e , ante el Sr. Juez de p rim era  instancia 
dcí distrito del N orte y  esc riban o '!). G abriel Santin  y 
Oitevedo, que tend rá  efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte,

Clero.

Núm. 65 del registro . = * Una tie rra  de p rim era  clase, 
procedente de la abadía de Sania Leocadia de Toledo, s i
ta  en el térm ino  de Madrid y  sitio titulado de la C am pa
nilla, á la derecha del ferro-carril de A ran jucz, próxim a 
á la estación p rincipal de dicho ca m in o , ó inm ediata á 
esta c o r te : linda al N orte con el f e r ro -c a r r i l , á Mediodía 
con el desagüe de la alcantarilla del hospital general, ó 
gea arroyo de las Y eserías, á O riente con tie rra  de Don 
José L ancha, y  á Poniente con una tie rra  de la m ism a 
empresa del cam ino de h ie r r o : su  cabida es la de 8 fa
negas, 3 celem ines y 15 estadales del m arco de Madrid, 
equivalente á 283 áreas y  68 cen tiáreas: tasada en 20,718 
reales vellón , y  capitalizada, po r la ren ta  de 261 rs. 55 
céntimos que p roduce, en 4,761 rs. 90 céntim os; y s ien 
do su tasación m a y o r , se saca á subasta por la cantidad 
expresada de 20,718 rs. vn.

Núm. 65 del re g is tro — Otra tie rra  de p rim era  clase, p ro 
cedente de la abadía de Santa Leocadia de Toledo, sita c-n el 
térm ino de Madrid y  sitio titulado de la Cam panilla, á la 
izquierda del ferro -carril de A ranjuez , llam ada cíe las 
C am b ro n eras, próxim a á la estación p rincipal de dicho 
camino, é inm ediata á esta co rte : linda al N orte con la 
carretera general de Valencia po r las C abrillas, al Medio
día con el fe rro -ca rril de A ranjuez, á O riente con otra 
tierra de la abadía y  arroyad iía  de la fuente del Pajarito, 
V al Poniente con las C am broneras y  cam ino de la yese
ría del cam ino de h ie rro : su cabida 46 fanegas, 4 cele
mines y 32 estadales del mismo m arco de M adrid , equ i
valente á 4,588 áreas y 73 cen tiá reas: tasada en  ven ta 
en la cantidad de 184,240 rs. v n . , y  capitalizada, por la 
renta de 2,352 rs. 60 céntim os que p ro d u c e , en 42,346 
reales 80 céntim os: y siendo m ayor su tasación , sale á 
subasta por la expresada cantidad d o  184,240 rs. vn.

Núm. 65 del re g is tro — O tra tie rra  de p rim era  y se
gunda clase, de la m ism a procedencia que la anterior, 
sita en el térm ino de Madrid y sitio titulado Cerro de la 
p lata, mas d istan te que las an terio res de esta corte , y á 
la izquierda del cam ino de h ierro  de A ranjuez, y en tre  
este y la carre te ra  general de Valencia por las Cabrillas: 
linda al Norte con la carre te ra  general de Valencia por las 
Cabrillas, al Mediodía con el fe rro -ca rril de A ranjuez, á 
Oriente con tie rras  que labra  V alentín V inas , o tra de Doña 
Nicolasa G u a rd ia , y o tra del M arques de V alm ediano, y  á 
poniente con la segunda de la abadía y arroyadita  do la 
fuente del P a ja r ito : su cabida es la de 27 fanegas, 5 cele
mines y 25 estadales del m arco de Madrid , equivalente á 
940 áreas v  61 cen tiáreas: tasada en ven ta en la cantidad 
de 41,218 rs. v n . , y  capitalizada , p o r la ren ta  de 526 rs. 
32 céntim os anuales que p roduce, en 9,473 rs. 76 cénti
mos ; y  siendo su tasación m a y o r , sale á subasta po r la 
expresada cantidad de 41,218 rs. m í .

Núm. 65 del re g is tro — Otra tierra de p rim era y segun
da clase, de la m ism a procedencia que la a n te rio r , sita 
en el térm ino de Madrid y sitio titulado del Cerro de la 
Plata, y  á igual distancia que la o tra  de esta corte : linda 
por el Norte con el ferro-carril y  tierra del Conde Oñaíe, 
al Mediodía con tie rras  del M arques de Valm ediano y  a r 
royo de las Y eserías, á O riento con tie rra  de dicho M ar
ques y  arroyo  de A broñigal, y  á Poniente con tie rra  de 
dicho M arques, a travesándola la a rroyad iía  de la fuente 
del Pajarito  por el princip io  do la tie rra  po r Poniente: su 
cabida es de 61 fanegas, u n  celem ín y 16 estadales del 
marco de M ad rid . equivalente á 2,092 áreas y 25 ccn ii- 
áreas: tasada en ven ta en la cantidad de 91,686 rs. vn.. y 
capitalizada, po r la ren ta  de 1.170 rs. 76 céntim os anua
les que p roduce, en 21,073 rs. 68 céntim os; y  siendo su 
tasación m ayor, se saca á subasta por la expresada c a n ti
dad de 91,686 rs. vn.

Núm. 65 del registro .— O tra tie rra  de p rim era  clase, 
de Igual procedencia que la a n te r io r , sita en el térm ino 
de Madrid , y sitio titulado del M ocudillo , llam ada del 
dico, é inm ediata á esta corte , y  en tre  el cam ino Real de 
Valencia po r las Cabrillas y eí viejo de Valleras á Valdor- 
ribas: linda por el N orte con el cam ino de Y alderribas: 
al Medioclia con la ca rre te ra  de Valencia por las Cabrillas, á 
Oriente con tie rra  que labra  el P a s to r , y  o tra  de Doña 
Nicolasa G uardia y Ceferino el C alero , y  á Poniente con 
la unión de los dos dichos cam inos: su cabida es de 28 
fanegas, 9 celem ines y 9 estadales del m arco do Madrid, 
equivalente á 984 áreas y 88 centiáreas: tasada en ven ía 
por la cantidad de 95,045 rs. v n . , y cap italizada, po r la 
ren tad o  1,213 rs. 65 céntim os anuales que p ro d u c e , en 
21,845 rs. 70 céntim os; y  siendo su tasación m ayor, se 
saca á subasta p o r la expresada cantidad de 95,045 rs. vn.

Núm. 65 del registro. =  O tra tie rra  de p rim era  clase, 
de igual procedencia que la an te rio r , sita en el térm ino 
de Madrid y sitio titulado Cabañiles bajos : linda al N orte 
con el cam ino viejo de Yicálvaro y  h u erta  del Conde de 
Florentinos, á O riente con u n a  vereda y  tie rra  del Mar
ques de Perales, á Mediodía con la unión de los cam inos 
do Valderrivas y  viejo de Y icálvaro. y á Poniente con el 
mismo camino y o tra  tie rra  de la abadía en el cerro  de 
los Cabañiles a lto s: su cabida es la de 27 fanegas, 3 ce
lemines, 25 estadales del mismo m arco de M adrid, equ i
valente á 931 áreas y  70 cen tiáreas: tasada en venta por 
la cantidad de 40,468 rs. vn., y capitalizada , por la ren 
ta anual do 516 rs. 74 céntim os que produce , en  9,301 
reales 32 céntimos; y siendo su tasación m ayor, so saca á 
subasta por la expresada cantidad de 40,468 rs. vn.

Núm. 65 del re g is tro — O tra tie rra  de p rim era  y segunda 
clase, de la m ism a procedencia que la a n te rio r , sita en el 
térm ino de M ad rid , y  sitio titulado d é la  Batería, inm ediata 
á esta corte y  frente del o livar do Atocha peer la p arte  de la 
Ronda, que va á la p u erta  do Alcaná desde la de Atocha: 
linda por el N orte con tie rra de la A badía, llam ada la Re
jilla, por Mediodía con c-1 cam ino viejo do V alderrivas, á 
Oriente con tie rra  dicha de la A badía, y o tra  de Cayeta
no'M ascaraque v  de la R egalada, y á Poniente con el ca
mino de la Róñela, á espalda del Buen R etiro , y conduce 
á las afueras de la p u erta  de A lca lá ; su cabida es de 20 
fanegas , 5 celem ines y  21 estadales del m arco de Madrid, 
equivalente á 700 áreas y 66 cen tiáreas: tasada p ara  su 
venta en 20,468 rs. vn., v capitalizada , por la ren ta  anual 
de 261 rs. 36 céntim os que p roduce, en 4,704 rs. 48 cén
timos ; y siendo su tasación m a y o r , sale á subasta por la 
expresada cantidad de 20,468 rs vn.

Núm. 65 del r e g i s t r ó lo  ira tie rra  de segunda clase, de 
igual procedencia que la an te rio r , sita en el térm ino de 
Madrid, y sitio titulado la Rejilla, lindante al cam ino 
d é la  R onda, y  de trás  de las tapias del Buen R etiro , é 
inmediata y  lindante con la de la B a te ría : linda p o r el 
Norte con tie rra  que labra  M arcelino, o tra  de Doña Nico
lasa G uard ia , y  o tra  del M arques de Perales, á O riente 
con tie rras de la Regalada y la de la B a le r ía , á Poniente 
con el cam ino de la Ronda que conduce á la p u erta  de 
Alcalá, y  al Mediodía con las tie rras de la Regalada y la 
(lc la B atería; su cabida es la de i 9 fanegas, 7 celemines
Y 8 estadales del m ism o m arco de M adrid, equivalente á 
670 áreas y  93 cen tiáreas: tasada en ven ta en la cantidad 
de 19,603 rs. v n ., y  cap ita lizada , por la ren ta  anual de 
250 rs. 32 céntim os que produce, en 4,505 rs. 76 cén ti
mos , y sale á subasta por la tasación.

Menor cuantía.
Num. 65 del r e g is tro — O tra tie rra  de segunda clase, 

de la m ism a procedencia que la an te rio r, sita en el íé r-  
de M adrid, y sitio titulado afueras de la puerta de 

Aléala: linda por el N orte el arroyo  ó zanja del Buen Re- 
hro y h u erta  de D. José N o vca , á O riente con tta rra de 
~oua Juliana , viuda do D. M anuel Mendoy, y o tra de Don 
*rancjsco M arofo , á Poniente con el p a rad o r de Ralas y 
M Medsodba con la ca rre te ra  general de Aragón y tie rra  
í® Francisco Maroto; su cabida es de 5 fanegas y 7 ce- 
Omines del m areo do M adrid, equivalente á 191 áreas v 

cen tiáreas: tasada en venta por la cantidad de 5.583 
leales vellón , y  capitalizada, por la ren ta  anual de 71 rs.

céntimos que p ro d u ce, en 1,283 rs. 40 céntim os, v 
Slendo su tasación m ayor, sale á subasta po r la expresada 
Canlidad de 5,583 rs. vn.
. Num. 65 del registro  — O ira tie rra  de segunda clase, 

igual procedencia que la an terior, sita en c-1 térm ino 
0 Madrid y sitio titulado cerro  de los C abañiles, en la 

Dnde alta y falda del mismo: linda al N orte con tie rra  del 
q i rcF10s de Perales y huerta  de D. Pablo Ruiz de la Bas- 

’ á O riente con el cam ino viejo de Yicálvaro, á Ponien- 
Concjon 11 o tejar y  tie rra  de la Regalada, y  al Mediodía 
Van u.ll*0il de l° s dos cam inos, viejo de Yicálvaro y de 
7 0 (íer,iabas: su cabida es la de 8 fanegas, un  celem ín y
V ¿  dales del m arco de M adrid , equivalente á 277 áreas

j Cent¡áreas: tasada en venta po r la cantidad de 5,670 
P0/.ies v<dkm, y cap ita lizada , p o r la ren ta  anual de 72 
y'* °¡s céntim os que p roduce, en 1,303 rs. 20 céntim os, 

N f  U Sllj,)asta p or su tasación. 
tasa°l ?’ ^ stns tincas , según el p arecer de los peritos (jjvi .0reN úan  sido declaradas indivisibles; pues de su 
Sfcor Sc niono5CaDarian en su total valor; pero pueden 
erT,o?arse de Fas dem as de su p e r te n e n c ia , por hallarse úiferentos sitios.

Se ha llan  todas a rren d ad as por.la" cantidad de 6,700 
reales vellón, y la ren ta  que á cada u n a  le corresponde, ha 
sido p ro ra tead a  por la C ontaduría de Hacienda pública 
de esta provincia p ara  su  capitalización qii la form a que 
en las m ism as se expresa .

Estas lincas, aunque pertenecen  al clero , h an  sido 
tasadas con arreglo  á la Real orden  de 10 de Setiem bre 
ú ltim o, p o r ignorarse su cabida y o tras circunstancias 
indispensables p a ra  los anuncios.

No se adm itirá  p o itu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
silbaría .

El precio en que fueren  rem atadas estas fincas se pa
gará en la form a y plazos que prev iene el «art. 6.° do la 
ley de desam ortización de 1.® de Mayo de 1855, á saber:

Diez po r ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros anos s ig u ien tes, el 

8 p or 100.
En cada uno de los dos años su b sigu ien tes, el 7 

por 400.
Y en  cada uno de los diez años in m e d ia to s , el 6 

por 100.Los com pradores po d rán  an tic ip ar el pago de uno 
ó m as p lazos, en cuvo caso se les ab o n ará  el Ínteres m á
ximo de 5 po r 100‘al año correspondien te á cada an 
ticipo.Las fincas de que se tra ta  no se ha llan  gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resu lta  de los an 
tecedentes que existen en la C ontaduría p rin c ip a l de H a
cienda pública de esta p rov inc ia; pero  si apareciese , se 
indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de pose- 
don serán  de cuenta del rem atante.

CADIZ.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en  el 
lia  y hora que se d irá las fincas siguientes:

Remate para  el dia 8 de Mayo de 1856 ,'de doce á una 
le la ta rd e , an te el Sr. Juez ‘de p rim era  instancia del 
lis trito  del Barquillo y  escribano 1). José Perez M artínez, 
jue tendrá  efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Bienes del clero,
Núm. 172 del in v e n ta r io — Haza de tie rra  de pan  sem 

brar, .nom brada el Gallo, pago de G aran in a , térm ino  del 
?uerto de Santa Diaria , p rocedente del convento de m on
as del E sp íritu  Santo de dicha ciudad : consta de 59 
ira n z a d a s , clasificadas por los peritos en la form a si
m ien te : 30 aranzadas do p rim era  c la se , 20 de segunda y 
) de te rc e ra , indivisible según los mism os sin  m enosca
bo de su  v a lo r : linda N. veredas del Gallo, E. haza de 
L arañ in a , S. veredas de la v en ta , y O. haza nom brada 
ro rro  Alta y T orre  Baja: sin  cargas conocidas: capitali
zada, p o r la ren ta  de' 1,500 rs. que p ro d u ce , en  27,000 
•eales, y tasada en  63,200 r s . , que es el tipo p o r que se 
»aca á subasta.Núm. 171 del inventario . == Suerte de tie rra  de pan  
sem brar, de 13 a ran zad as, en el pago del Velludo ó de 
os Tercios, térm ino del Puerto  de Santa María, procedente 
leí convento de m onjas de la Concepción de dicha ciudad; 
Rusificada por los peritos en  la form a siguiente : 7 a re n 
cadas de p rim era  clase, 3 de segunda y 3 de torcera, 
ndivisib le sin  m enoscabo de su valor, según los mismos: 
inda N. tierras del señor de Lacanai, E. Hijuela de la 
bondosa, E. de dicha hijuela y tie rras  que adm inistra 
[). Francisco Nicolao , S. dichas tie rras  y O. con las del 
citado señor de Lacanai y  o tras que adm inistra  I). José 
Delgado: sin  cargas conocidas: cap ita lizada , po r la ren ta  
Je 390 rs. que p ro d u c e , en 7,020 r s . , y  tasada en  13,400 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 170 del in v e n ta rio — Suerte de tie rra  de pan  
sem brar , de 13 aran zad as, en  el pago de M lla ran a , té r
mino del Puerto  de Santa Diaria , procedente del conven
to de m onjas de la Concepción , de dicha ciudad , clasifi- 
?ada p o r los peritos en  la form a s ig u ie n te : 5 aranzadas 
Jo p rim era  clase , 6 de segunda y 2 de te rcera : indivisi
ble según los m ismos sin m enoscabo de su  valo r: linda 
N. frontón de la v e n ta , E. tie rras  del arrecife viejo y h a -  
m  que no m b ran  de Rico , S. y  O. fron tón  g rande : sin ca r
gas conocidas: cap italizada , por la ren ta  de 180 rs. que 
produce, en  3,240 r s . , y tasada en 13,600 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de la su
basta.El precio en que fueren  rem atadas se pagará en la 
form a y plazos que p rev iene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de L° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de (pie se tra ta  no se hallan  g rav a
das con m as cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran  en la Contaduría; pero si apareciesen, se 
indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te.

Cádiz 29 de Marzo de 1856.—P. O ., Pedro de Na
va scués.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
V en v irtu d  de la ley do 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
h o ra  que se d irá  las fincas siguientes:

Rem ate p ara  el dia 8 de Mayo de 1856, de doce á u n a  
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m encionados en 
el p receden te, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 66 del inventario . — Una casa en Cádiz, calle 

del M irador, num . 3 ,  procedente del hospital civil de 
Cádiz, de dos p iso s, fábrica antigua y 313 varas cua
dradas de terreno  : linda con o tras de 1). Rafael Colarte 
y de D. Felipe B lan co , sin cargas conocidas; capitaliza
da po r la ren ta  de 1,572 rs. que produce, en 35,370 re a 
les," y tasada en 43,708 rs., que es el tipo p or que se saca 
á subasta.

Núm. 67 del inventario.==Una casa en  Cádiz, calle 
del M atadero , núm . 67, p rocedente del hospital civil 
de dicha ciudad , de un  solo p is o , fábrica antigua v 
265 varas cuadradas de te rren o : linda con o tras do Don 
Salvador G utiérrez y del concurso de D. José Bruno Isasi, 
sin cargas conocidas : capitalizada por la ren ta  do 660 
reales que produce en  14,850 rs., y tasada en  27,997 
r e a le s , que es el tipo por que sale á subasta.

Núm. 322 del in v e n ta rio — Una casa en Jerez de la 
F ro n te ra , plaza de San Marcos, núm . 7 m o d ern o , p ro 
cedente del hospital de San Juan de Dios de dicha ciu
d ad , d e d o s  y medio pisos y 2,798 pies cuadrados de 
terreno : linda* con o tras de D. Mauricio S e v ii, de D. A n
tonio Alvarcz y de D. Juan G arcía, gravada con siete m i
sas rezadas anuales: tasada por los peritos en  24,585 
reales, y capitalizada p o r la ren ta  de 2,160 rs. que p ro 
duce , en  48,600 r s . , que es el tipo por que se saca á su 
basta.

Núm. 325 del in v e n ta rio — Una casa en Jerez de la 
F ro n tera , calle de la Lencería , núm . 23 m oderno, proce
dente del hospital de San Juan de Dios de dicha ciudad, 
de tres pisos y 1,269 pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de Doña Isabel Gómez T riguero y de l). Bernabé F e r
nandez, gravada con una misa cantada y vigilia an u a l, y 
un  censo de 77 rs. de réditos á favor de la capellanía funA 
dada por I). Alonso M artin Peña y Doña Francisca Sán
chez Colonia , ignorándose hasta cuándo esté satisfecho: 
tasada por los peritos en 66,496 r s . , y capitalizada p o r la 
ren ta de 6.843 rs. que p ro d u ce , en 153,967 rs. 50 cén ti
mos , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 344 del in v e n ta rio — Una casa en  Jerez de la 
F ro n tera , calle de Francos, núm . 14 m oderno, procedente 
del hospital de la Sangre de dicha ciudad, de uno y m edio 
pisos y 3 ,4 í 5 pies cuadrados de terreno  : linda con o tras 
de Doña Feliciana Romana y de D. Juan Pedro Docg, sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos en 21,667 r s . , y 
capitalizada por la ren ta  de 1,820 rs. que produce, en 
40,950 r s . , que es el tipo po r que se saca á subasta.

Núm. 383 del inventario. =  Una casa en Jerez de la 
F ro n te ra , calle de las A rm as, núm . 1 m oderno , p roce
dente del caudal de Niñas huérfanas de dicha ciudad , de 
dos y medio pisos y  2,638 pies cuadrados de terreno: 
linda con otras de D. José B arrera  y de D. Juan Fonían, 
sin  cargas conocidas: tasada por los peritos en 44,144 
re a le s , y capitalizada p o r la ren ta  de 3,650 rs. que p ro 
duce , en 82,125 r s . . que es el tipo p or que se saca á su
basta.

Las fincas que anteceden se enajenan con la cláusula 
de que los com pradores estarán  al resultado do la con
sulta p e n d ie n te , sobre si las cargas con que aparecen 
gravadas han de cum plirse por los m ismos ó p o r el Go
bierno , rebajándose en  el p rim er caso del precio del re
m ate en los plazos m arcados con arreglo á instrucción, y 
en segundo considerándose enajenadas lib res de (ales 
gravám enes.

No se adm itirán  p o stu ras que no cu b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren  rem atadas estas fincas se p a 
gará en la form a y plazos que prev iene el art. 6.° de la 
ley de desam ortización.

Notas. Las fincas de que sc tra ta  no se hallan  g rava
das con m as cargas que las expresadas, según resu lta  de 
los «antecedentes que o b ran  en  la C ontaduría p rincipal de 
Hacienda pública de esta p ro v inc ia ; pero  si apareciese se 
indem nizará al com prador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te.

Cádiz 29 de Marzo de 1856 —P. O ., Pedro de Na- 
vascués.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción

de 31 del m ism o , so saca á pública su b asta , en  el día v  
h o ra  que se d irá , la finca sigu ien te:

Rem ate para  el dia 9 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, en  las Casas Consistoriales do esta co rte , an te  
el Juez de p rim era  instancia del distrito  de Lavapies, y 
escribano D. José C ipriano Belandia.

Beneficencia.
Núm. 390 del in v e n ta rio — Una casa en  Jerez de la 

F ro n te ra , calle de las A rm as, núm . 3 m oderno, proce
dente del hospicio p rov inc ia l de dicha c iu d a d , de 3 p i
sos y  11,034 pies cuadrados de te rre n o : linda con o tras 
del Sr. M arques del Castillo v de Doña M aría Roco: sin  
cargas conocidas: capitalizada , po r la ren ta  de 5,476 rs. 
que p ro d u c e , en 123,210 r s . , y  tasada en 145,970 r s . , que 
es el tipo p o r que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cu b ra  dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará en  la form a 

v plazos que p rev iene el a rt 6.° de la lev de 1.° de Mavo 
de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla  gravada 
con m as cargas que las e x p resa d as , según antecedentes 
que o b ran  en la Contaduría; pero  si apareciere, se indem 
nizará al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del expediente has
ta la tom a de posesión serán  de cuenta del com prador.

Cádiz 31 de Marzo de 1856.—Joaquín  de Hazañas.

Por providencia del Sr. G obernador de la p rovincia, 
y en v irtu d  de la ley de i.° de Mayo últim o é instrucc ión  
de 31 del m ism o , so sacan á pública s u b a s ta , en  el d ia y 
hora que se d i r á , las fincas s ig u ien tes :

Rem ate para  el d ia  9 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, an te el señor Juez y escribano  m encio
nados en el p reced en te , y en  el p rop io  sitio.

Clero.
Núm. 455 del inventario. =  Una casa en S an lucar de 

B arram oda, calle de Monte P iedad, n u m  112, procedente 
le la fábrica de la parroqu ia  do dicha ciudad , de dos p i
sos y 3,225 pies cuadrados de te rren o : linda con fincas 
Jo D. Juan  Pablo M atheu, de D. Juan  de Rojas y  del con
curso de 1). A ndrés M atheu: sin  cargas conocidas: tasada 
por los peritos en 26,644 r s . , y  cap italizada, p o r la ren ta  
Je 1,440 rs. que p roduce, orí 32,400 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núm. 491 del in v e n ta r io — Una casa en  S an lucar de 
B arram eda. calle de la Chanca , núm . 335, procedente 
Jel convento de m onjas Regina Celi de d icha c iu d a d , de 
Jieha ciudad , do dos pisos y 1,490 pies cuadrados de te r
reno: linda con o tras de D. José Lac-avo, de D. Francisco 
Mateos y  de los herederos de D. Domingo H ullosa: sin 
cargas conocidas: no produce ren ta  a lg u n a , é incapaz de 
producirla según los p erito s , y tasada p o r los m ism os en 
12,910 r s . , que es el tipo p o rq u e  se saca á subasta.

No se adm itirán  postu ras que no cu b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se p a
gará en la form a y plazos que prov iene el art. 6.° de la 
iey de desam ortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g rav a
das con m as cargas que las expresadas, según antece
den tes que o b ran  en  la C o n ta d u ría ; pero  si apareciere, 
m indem nizará al com prador.

Los derechos del expedienie hasta la toma de pose- 
don  serán  de cuen ta del rem atan te.

Cádiz 31 do Marzo de 1856 — Joaquín de Hazañas.
BADAJOZ.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública su b as ta , en el 
dia y  hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate para el dia 9 de Mayo de 1856, de doce á una 
Je la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m encionados en 
M preced en te , y  en el propio sitio.

Instrucción pública.
Núm. 18 del inventario.=*U na p arte  p rim e ra , do las 

los en que han dividido los peritos la cerca con olivos, 
llamada P e q u eñ a , térm ino  de la villa de la Torre de Mi
guel Sesmero , y  procedente del sem inario conciliar de 
San A toa de esta ciudad: com prende 191 ; lindantes con 
el cam ino de B a rc a rro ta : le han  designado la ren ta  de 
663 r s . : capitalizada, con deducción del 10 po r 100, en 
11,934 rs. y  (asada p a ra  su ven ta  en 13,265 r s . , pol
los que sale á subasta.

Nota. Dentro de esta cerca existe u n  pequeño olivar, 
propio de D. M anuel de Vera y M orales, vecino del A lm endral.

Núm. 18 del inven tario .— Una parte  segunda , de las 
dos en que h an  dividido los peritos la cerca con olivos, 
llam ada Pequeña, térm ino de la villa de la T orre de Mi
guel Sesm ero, y procedente del sem inario conciliar de 
San Aton de esta ciudad: com prende 126 olivos: linda 
con la an terio r y el cam ino de B a rc a rro ta : le h an  desig
nado la ren ta  de 717 r s . : capitalizada con deducción del 
10 por 100, en 12,906, y tasada p ara  su venta en 14,355 
rea les , por los que sale á subasta.

Nota. Dentro de esta cerca existe un  pequeño olivar, 
propio de D. M anuel de Vera y M orales, vecino del Al
m endral.

Núm. 17 del inventario.===Un te rren o  con 82 fanegas 
.5,280,44 áreas , 832 olivos, p lan tones y estacas, con 15 
ch ap arro s , conocido por el Llano de la S ie rra , térm ino 
de la villa de la T orre de Miguel Sesm ero , y p rocedente 
del sem inario  conciliar de San Aton de esta ciudad: 
com prende 11 su e rte s , 10 de m enor cu a n tía , y  la re s ta n 
te , que por separado se an u n c ia , de m ayor: le han  desig
nado la ren ta  di' 2,887 r s . : capitalizadas, con deducción 
del 10 p o r 100, en 51.966 r s . , y tasadas p ara  su v en ta  en 
70,954 r s . , cuyas cab id as, capitalización y avalúo se ex
presan  á continuación , asi como tam bién en el Boletín 
Oficial, sus respectivos linderos.

P rim era  suerte con 8 fanegas y 72 p lantones , en re n 
ta calculada po r los peritos de ! 80 rs., capitalizada en 3,240 
y tasada en  3,776.

Segunda suerte  con 8 fanegas y 72 p lan tones, en re n 
ta calculada por los peritos de 180 rs. , capitalizada en
3.240 y tasada en 3,776.

Tercera suerte  con 8 fanegas y 72 p lan tones , en re n 
ta calculada por los peritos de 180 rs., capitalizada en 3,240 
y tasada en 4,062 rs.

C uarta suerte con 8 fanegas y 72 p lan tones , en ren ta  
calculada por los peritos de 180 r s . , capitalizada en
3.240 y tasada en 5,106 rs.

Q uinta suerte con 8 fanegas y 72 p la n to n e s , en re n 
ta calculada por los peritos de 180 r s . , capitalizada en
3.240 y tasada en  4,392 rs.

Sexta suerte  con 7 fanegas , en  ren ta  calculada por los 
peritos de 160 rs., capitalizada en 2,880 y tasada en  3,680 
reales.

Sétim a suerte  con 7 fanegas, dos p lan tones y 5 cha
p a rro s ; en ren ta  calculada po r los peritos de 185 r s . , ca
pitalizada, en 3,330 y tasada en 3,770 rs.

Octava suerte  con 6 fanegas y 8 ch ap arro s , en  ren ta  
calculada por los peritos de 95 rs., capitalizada en 1,710 y 
tasada en 3,328 rs.

Novena suerte con 6 fanegas , 5 p lantones y 2 ch ap ar
ros, en ren ta  calculada por las perito s de 100 r s . , cap i
talizada en 1,800 y tasada en 4,257 rs.

Décima suerte  con 6 fanegas y  21 p lan to n es , en  ren ta  
calculada por los peritos de 137 r s . , capitalizada en 2,466 
y tasada en 4,905 rs.

Undécim a suerte con 10 fanegas, con 444 olivos y p lan 
tones q u eso  anuncia p o r separado como de m a y o r 'c u a n 
tía , en ren ta  calculada por los peritos de 1,310 rs. , ca
pitalizada en 23.580 y tasada en 29,902 rs.

Núm. 16 del in v e n ta rio — Una ca sa -lu g ar y bodega, 
situada en la villa de la T orre de Miguel Sesm ero, y p ro 
cedente del colegio sem inario conciliar de San Aton de 
esta ciudad : com prende 30 m etros de longitud por 20 de 
la titud ; ocho habitaciones b a ja s , p a tio , seis doblados, 
huerto , una noria ru in osa , y una bodega adobladada para 
aceite con 40 tinajas em potradas, de cabida de 3,600 a r 
robas. La fábrica de esta en  su fren te  contiene 10 m etros 
de longitud cuadrados: se le ha designado la ren ta  anual 
de 2,972 rs.. capitalizada , con deducción del 10 po r 100 
de adm inistración y reparos, en  66,870 rs., y  tasada p ara  
su venía en 74,300 rs., p o r los que sale á subasta.

No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren  resm aíadas se pagará  en  la 
form a y plazos que p rev iene el a rt 6.° de la lev de \.° de 3 la yo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ía  no se h a llan  g ra v a
das con m as cargas que las expresadas, según resu lta  de 
los antecedentes que existen  en la C ontaduría p rincipal 
de Hacienda p ú b lic a ; pero  si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta  la tom a de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te.

Badajoz 31 de Marzo de 1856 .=J. Codos.
‘ V A LEN C IA .

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y  en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública su b asta , en el dia y 
hora que se d ir á ,  las fincas siguientes:

Rem ate p ara  el dia 9 de Mayo de 1856 , de do ceá  u n a  
de la ta rd e , an te el Sr. Juez y  escribano m encionados en 
el p re c e d e n te ,y  en el propio  sitio.

Propios.
Fincas núm eros 202 del inventario  u rb a n a s , y 562, 

63 , 64 y  65 del de rústicas.— U na casa-m asía  7 tRulada

de la V illa , y tierras á ella ane jas, situada en té rm ino  de 
L ir ia , de cuyos propios p ro c ed e , p artid a  do M arnaut, lina
dante con el cam ino de Chelva y  R am bla Castellarda; 
tiene de superficie dicha casa-m asía , 1,450 p ie s , ó sean 
336 m etros superficiales y en su m ayor a ltu ra  34 pies li
neales , ó 9 y m edio m e tro s : unido á la m ism a casa h ay  
u n  co rra l de en cerra r  ganado, capaz de 4 á 500 roses, 
y u n  pozo q ue tiene de cuerpo do agua sobre 14 p ies li
n ea les , ó sean 4 m etro s, y  de p rofundidad  desde la su 
perficie de la casa hasta  la del agua 22 p ies , ó 6 m etros 
p ró x im am en te ; las tie rras  «anejas á la casa-m asía , son 
com prensivas de 1,500 hanegadas secano, ó sean un a  m iri- 
á r c a , 3 h ec tá reas, 98 áreas y 75 cen tiá reas , y  contie
nen  19,800 cepas de v iñ a , 448 o liv o s, 227 a lgarrobos y 
5 h igueras ; no tiene cargas: ha sido capitalizada p o r la 
ren ta  de 6,473 rs. ánuos que p ro d u ce , en  la cantidad lí
quida de 116,514 r s , , y  tasada en  125.790 r s . , p o r la 
que se saca á subasta.

No se ad m itirán  p ostu ras que no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fueren  rem atadas las fincas se paga
rá  en la form a y plazos que p rev iene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de.M ayo ultimo.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se conocen 
basta el dia son las que quedan  ex p re sa d as; pero  si en  lo 
sucesivo apareciese alguna o t r a , se indem nizará á los 
com pradores.

Los derechos del expedien te hasta la tom a de pose
sión serán  de cuen ta  del rem atan te.

Valencia 3 de A bril d e  1856.==.Joaquín Catalá.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p ro v in 
cia , y en  v ir tu d  de la ley de 1.° de 3Iayo últim o é in s
trucción de 31 del m ism o, se sacan á púb lica subasta  en 
el d ia y  hora  que se d irá  las fincas siguientes:

Rem ate p a ra  el dia 9 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , an te  el >Sr. Juez y  escribano m encionados en 
el p re ce d en te , y  en  el propio  sitio.

Propios.
.Núm. 238 del in v en ta rio .—Un m olino h a rin e ro , con 

dos p iedras y u n  pedazo de tie rra  h u erta  anejo al m ism o, 
situado en el pueblo do M ontaverner, de cuyos propios 
p ro c ed e , el cual linda p or Levante con tie rras  de Matías 
M artí, p o r Mediodía con el cam ino de Ü nten ien te , por 
Poniente con la acequia de dicho m o lin o , y p o r N orte 
con el rio  y la tie rra  an te rio rm en te  c i ta d a : form an la su 
perficie defed ificio  749 pies y  2 p u lgadas, ó sean 67 m e
tros y  73 cen tím etro s: su  a ltu ra  15 pies ó i  m e tro s , 5 
cen tím etros: tiene de salto 18 p ies , ó 5 m etros 5 cen tí
m etros. El pedazo de tie rra  que está dividido en  cinco 
bancales y lindan  p o r N orte con el rio  de A lbaida, p o r 
Levante la frente del pueblo y tie rras  de Mateo M artí, p o r 
3Iediodia cam ino de O nteniénto y  acequia del m olino, y 
por Poniente con tie rras  de Jaim e B elv ís: es su  cab ida 
de 4 hanegadas, 153 brazas, ó sea 41 á rea s ,’22 m etros, y  
existe en  él u n a  m o re ra : no tiene ca rg as: h a  sido tasada 
esta finca, atendido el m al estado del m olino , en  51,665 
rea les .50 céntim os; y  cap ita lizada, p o r la ren ta  de 3,000 
reales ánuos que p roduce, en la cantidad líquida de 
67.500 rs. p o r la que se saca á subasta.

Núm. 441 del inventario . =  Un horno  de pan  cocer, 
llam ado el N u ev o , situado en el poblado del Villar del 
Arzobispo v calle del H o sp ita l, procedente de sus p ro 
pios : linda con casa de Vicente G im eno , p o r fren te  con  
la de José Espinosa y p o r d etrás  con la de Joaquín  A l
caide: tiene dicho edificio de fro n tera  43 palm os con 70 
de lu z , que hacen  3,010 de su p erc ie , ó sean 525,568 m e
tro s : no tiene cargas : ha sido tasado en  12,120 rs., y ca
pitalizado, por la ren ta  de 825 rs. ánuos que produce, 
en la cantidad líquida de 18,562 r s . , 50 cén tim os, p o r la 
que so saca á subasta.

Núm. 443 del inven tario. =  U na casa situada en el 
poblado del V illar del A rzobispo, calle de la H errería , 
procedente de los propios de dicho p u e b lo : linda con ca
sa-horno  de la m ism a procedencia y  con co rn il de la 
de Manuel A d riá n : consta de 43 palm os de fron tera  y  33 
de lu z , que hacen 1,485 de su p erfic ie , ó sean 259 m etros 
465 m ilím etros: no tiene ca rg as: h a  sido tasada en  7,545 
reales y cap italizada, p o r la ren ta  de 525 rs. ánuos que 
p ro d u ce , en  la cantidad líquida de 11,812 rs. 50 cén ti
mos , por la que se saca á subasta.

No se adm itirá p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de la su
basta.El precio en  que fueren  rem atadas se pagará  en la 
form a y plazos que previene el art. 6.’ de la ley de 1.° de 
Mavo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas 
con m as cargas que las e x p re sa d as , según resu lta  de los 
antecedentes que ex isten  en la C ontaduría p rincipal de 
Hacienda pública de esta p rov incia; pero  si apareciesen se 
indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta ia to m ado  posesión 
serán  de cuenta del rem atan te.

Valencia 3 de Abril de 1856.— Joaquín  Catalá.
t e  u n a .

Propios.
Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 

y  en v irtud de la ley de l.° de Mayo próxim o pasado, é 
instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes.

Rem ate para  el dia 10 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del N orte y escribano D. G abriel San tin  y  
O uevedo, que tendrá efecto en  las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Cucalón.
Núm. 352 del in v en ta rio .= U n  m olino de h a rin a , d e 

nom inado el A lto , sito en Las Lomas , térm ino  de Cucalón, 
y correspondiente á sus p rop ios: tiene 126 v aras superfi
cia les , ó sean 88 m etros cuadrados: confron ta con h ere 
dades de Blas G im eno y 3íariano Bayona: ha sido tasado 
en 2.726 rs,, y  capitalizado p or la C ontaduría , sobre 800 
reales que vale en re n ta , en la cantidad de 18,000 rs .,q u e  
serv irán  de tipo p a ra  la subasta.

Núm. 353 del in v e n ta rio — Un m olino de h a r in a , sito 
en las Lomas, de dicho térm ino  y  procedencia: co n stad o  
138 varas superficiales, equivalente á 95 m etros cu ad ra
dos: lindante con heredades de Antonio M artin y Damia- 
na D esen tre : h«a sido tasado en  3,259 r s . , y  capitalizado 
por la C o n taduría , sobre 1,200 rs. qu e  vale en  ren ta , en
27.000 rs., p o r cuya cantidad se subasta.

Nota. Estos dos m olinos se 'h a llab an  arrendados h asta  
fin de D iciem bre últim o en  2,800 reales anuales á Manuel 
N avarro.

Torrija del Campo.
Núm. 407 del inventario.==U n m olino de h a r in a , con 

dos m uelas y casa-habitación  , sito en el rio  de Giloca, 
térm ino de Torrijo del Cam po, co rrespondien te á sus 
propios: tiene 2,462 pies cuadrados de superficie , eq u iv a
lentes á 191 m etros 14 cen tím etros; un  cam po á la d e re 
cha del molino de 2,400 varas cuadradas, equivalen tes á 
14 áreas 30 cen tiáreas, y otro á la izquierda de 11 áreas 
90 cen tiáreas, am bos de tierra  regadío : lindante con he
redades de D. Luis Antonio Ju lián  y  dicho r i o : no es con
veniente su d iv isión , y se halla todo arrendado  á José 
Jarque e n 2,000 rs. an u a les: ha sido tasado el m olino en
36.000 rs., y  las tie rras  en  940 r s . , que hacen u n  total de 
36,940 rs.; y se saca á subasta bajo el tipo de 45,000 rs., 
en que ha sido capitalizado p or la C ontaduría.

Nota. Sobre esta finca grav ita  la obligación de soste
n e r  el azud de las C erradas del Sa lobra l, donde se toma 
el agua p ara  el m o lin o ; la eclava de p ied ra  que hay  de
bajo del m ism o y  el tablón  del p uen te  de Angosto , donde 
se halla m arcada la m olada y m edia de agua que se da al 
pueblo  de C am inreal, según escritu ra  del año 1535, y 
sentencia de 9 de Mavo de 1818. Igualm ente tiene obliga
ción de d a r  el agua para reg ar la zarzuela de Torrijos to 
dos los dias, desde las doce del dia hasta  las doce 
noche.

Núm. 406 del inventario . =  Un horno de pan  cocer, 
en la calle de la O lm a, de dicho pueblo y procedencia: 
lindante con la fragua y vi as púb licas: tiene 1,792 pies 
cuadrados, ó sean 139 m etros superficiales: se en cu en tra  
en  m al estado de conservación: es ind iv isib le , y se halla 
arrendado  á Vicente G arcía en 769 rs. a n u a le s : su venci
m iento en  31 de D iciem bre de 1857: ha sido tasado en
6.000 rs ., y  capitalizado p o r la C ontaduría en  17,100 rs., 
por que sale á subasta.

No se adm itirá p ostu ra  que no cu b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren  rem atadas se pagará en la 
form a y plazos que prev iene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que sc tra ta  no se hallan  g rav a
das con m as cargas que las ex presadas, según antece
den tes que o b ran  en la C ontaduría ; pero  si ap areciere , se 
indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te.

Teruel 3 Abril de 1856. =  El com isionado p rin c i
pal de ventas, P. A., José Ferraz.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en  v irtud  de la ley de l.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se* saca á púb lica su b asta , en  el dia y  
ho ra que se d i r á , la finca siguiente,.

Rem ate p ara  el dia de 10 Mayo de 1856, de doce á una 
de Ja ta rd e , gntc el Sr. Juez y escribano m encionados en  
el p re ce d en te , y  en  el propio* sitio.

Propios.
Núm. 405 del in v en tario .— Un cam po secano, denom i

nado del L u g ar, sito en  las E scápales, térm ino de Cuca
lón y correspond ien te  á sus propios: consta de 8 yugadas, 
ó sean  303 áreas de te rren o  de segunda y te rce ra  clase, 
en buen  estado de cultivo: confron ta con cercado de San
tos M onterdc, de Blas Jim énez v Camino: es indivisible, y 
está a rrendado  en 620 rs. anuales á Blas Jim eno h asta  29 
de Setiem bre de 1857: lia sido tasada en 5,000 rs., y  capi
talizada en  11.160 r s . , que se rv irán  de tipo p ara  la su-» basta.

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de la subasta.
El precio en  que sea rem atada se pagará en  la for

m a y  plazos que p rev iene el a rt. 6.° de la lev de des
am ortización de 1A de Mayo dé 1855.

Notas. La finca de que‘ se tra ta  no se halla g ravada 
con m as cargas que las e x p re sa d as , según antecedentes 
que o b ra n  en la C ontaduría p rincipal de H acienda p in  
blica do esta p rov inc ia; pero si ap a reciere , se indem ni
za rá  al com prador.

Los derechos del expediente hasta ia tom a de posesión 
se rán  de cu en ta  del rem atan te .

T eruel 3 de A bril de 1856.==E1 com isionado p rincipal 
de v en ta s , P. A ., José Ferraz .

JAEN.
Por providencia del Sr. G obernador de la prov incia 

y  en v irtu d  de la ley  de I .* de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta  en el dia y 
ho ra que se d irá  las fincas s ig u ien tes :

Rem ate p a ra  el dia 14 de Mayo de 1856, de doce á u n a  
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del d is
trito  de la A udiencia y  escriban ía de D. Juan José G ar
cía , que tend rá  efecto en  las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.
Núm. 943 del in v e n ta rio — Un cortijo y tie rras  de 62 

fanegas, de ellas 59 de secano y 3 de riego, con 8 m ore
n a s , 22 g ranados, 3 h ig u eras, algunos p a rra le s , un 
p lan tón  de o livas, u n  m em brillero  y dos alm endros; cons
ta ta  casa cortijo de 1,120 varas cuadradas, p ro ced en ted e 
la beneficencia de C azo rla , que radica en el térm ino de 
H uesa, sitio Caniles: linda a S ur con tie rra  de Manuel 
G arcía y o tras de Doña María L ascan o , al N orte con el 
cam ino Real de Q u esad a , á Poniente con tie rras  del cor
tijo del A rroyo y  al Mediodía con o tras del mismo Ma
nuel G arcía ; que produce anualm en te  en  ren ta  910 rs. 
según el in v en ta rio , y vence en 15 de Agosto de cada 
«año: capitalizado en  16,380 rs., y  tasado en 24,776 rs.. 
por cuya cantidad se subasta.

’ Instrucción pública.
Núm. 39 del inven tario .— Un o livar con 190 m atas de 

segunda y te rcera c la se , p rocedente de la instrucción  p ú 
blica de Baeza, que rad ica en su  té rm in o , sitio  Ca
ñada de los Sánchez, que lleva en arrendam ien to  Pedro 
de la C ruz: linda á Levante con finca de A ntonio C arv a
jal, á Poniente con el mismo, y  á N orte con finca del C on
de de T o rrea ría s , que produce «anualmente en ren ta  700 
reales según el in v en ta rio , y vencen  en N avidad de.cada 
«año: tasado en  9,345 r s . , y  capitalizado en 12,600 rs., p o r 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 48 del in v en ta rio .— Un haza de 7 fanegas, 2 ce
lem ines y u n  cuartillo  de tie rra  de p rim era  y  segunda 
clase, procedente de la instrucc ión  pública de Baeza, que 
radica en su  té rm in o , sitio V aldelazacaya, que lleva en 
arrendam ien to  M anuel Chinchilla: linda al Saliente con el 
arroyo  del M atadero , á Poniente con finca de D. Vicente 
de Dios; que produce anualm ente en  ren ta  800 rs. según 
el in v en ta rio , y  vence en  15 de Agosto de c«ada añ o : ca
pitalizada en  14,400 r s . , y  tasada en  15,822 rs., p o r cu va 
can tidad  se subasta.

Núm. 51 del inven tario .— O tra haza de 13 fanegas, 10 
celem ines de tie rra  de p rim era , segunda y  te rcera clase, 
procedente de la instrucción  pública de B’a e z a , que r a 
dica en su  té rm in o , sitio Ova de M arim ed in a , que lleva 
en arrendam ien to  Luis Cejudo : linda á Levante con finca 
de M anuel S a ez , al S u r con o tra  de Antonio P a tó n , y á 
Poniente con o tra  de D. Antonio H acías: que produce 
anualm en te  en ren ta  780 rs. según el in v en ta rio , y  ven 
ce en 15 de Agosto de cada año : capitalizada en *14,040 
r e a le s , y  tasada en 14,290 r s . , por cuva cantidad se su basta .

Num. 53 del in v en ta rio .= O tra  haza de 7 fanegas, m e
dio celem ín de tie rra  de segunda y te rcera c la se , proce
dente de la instrucc ión  pública de Baeza , que radica en 
su  té rm in o , sitio V aldeherm oso; que lleva en a rre n d a 
m iento D. Gabino Rubio y  N avarro : lind«a á Levante con 
finca de Sebastian  de R a y a , á Poniente con el cam ino de 
Ibros y al N orte con finca de Doña Rosa M oreno; que 
produce anualm en te  en  ren ta  320 rs. según el inventario, 
y  vence en 15 de Agosto de cada año: capitaliz«ada en  5,760 
rs., y  tasada en 111,970 r s , , po r cuya cantidad se subasta.

Núm. 60 del in v e n ta r io — Un olivar, con 419 m atas y 
16 plazas de segunda y te rcera clase, procedente de la 
in strucción  pública de B aeza, que radica en el térm ino  
de L inares, sitio L inarcjos, que lleva en arrendam ien to  
Ju an  María de Gamez : linda á Levante con finca de Don 
Luis Graim do, al Sur con el cam ino de la villa de Yilchcs, 
y á Poniente con el de Linarejos; que produce anualm ente 
en  ren ta  810 rs. según el in v en ta rio , y vence en Carna- 
v a tale cada a ñ o : tasado en 12,720 r s . , y capitalizado en 
14,580 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 63 del in v en ta rio .= O tro  o livar con 300 m atas y 
18 plazas de p rim era , segunda y te rcera  clase, p roceden
te de la instrucción  pública de Baeza, que radica en el 
térm ino  de lbros, sitio Hoyuelos , que lleva en a rre n d a 
m iento Gregorio de Torres: linda á Levante con finca de 
Pedro Cabrero, á Poniente con o tra de D. José Padilla y 
al Norte con el cam ino de las Suertes; que produce an u a l
m ente en ren ta  1,300 rs. según el inven tario  . y  vence en 
N avidad de cada año : tas«ado en 12,980 rs., y capitalizado 
en  23,400 rs., por cuya cantidad se subasta.*

Núm. 66 del in v en ta rio .= O tro  olivar, con 461 m atas 
de segunda y tercer«i c la se , procedente de la instrucción 
pública de Baeza , que radica en  el térm ino de Jaba lqu in- 
to, sitio Palom arejo ó Vado, que lleva en  arrendam ien to  
Juan  María de G am ez: linda á Levante con la partición 
del cerro  del Duque, al S u r con fincas del señorío de Ja- 
balquinto, y  á Poniente con o tras de D. Fernando  T ro lla - 
no ; que produce anua lm ente en ren ta  1,100 rs. según el 
inventario, y  vence en N avidad de cada «año: tasado en  
9,150 rs., y  capitalizado en  19,800 r s . , p o r cuya cantidad 
se subasta.

Núm. 69 del inven tario .— Otro o liv a r , que aparece es
ta r  dividido en  dos pedazos; este consta de 359 m atas de 
p rim era , segunda y tercera clase, procedente del in s titu 
to de segunda enseñanza de Baeza , que radica en  el té r 
m ino de T orreb lasco p ed ro , que lleva en  arrendam ien to  
Cristóbal T ovaruela: linda á Levante con finca de D. José 
U ribe y á Poniente con o tra  de D. Francisco U ribe ; que 
puede p roducir en ren ta  538 rs. 50 céntim os, que le g ra 
dúan  los p e r i to s , po r estar arrendado  con el otro  pedazo 
hasta Navidad de cada año; capitalizado en  9,693 r s . , y 
tasado en 10,750 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 73 del in v e n ta rio — O tro o livar, con 180 m atas 
de p r im e ra , segunda y tercera clase, p rocedente del in s
tituto de segunda enseñanza de Baeza, que radica en  su 
té rm ino , sitio Santo Domingo del C am po, que lleva en  
arrendam ien to  A ntonio Catena: linda á Levante con otro  
de Doña DíonisLa R o d ríg u ez , á Poniente con tie rras  de 
Diego Jurado  , que produce anualm en te en ren ta  880 rs. 
según el in v e n ta rio , y  vence en N avidad de cada año: 
tasado en  8,100 rs., y  capitaliz«ado en  15,840 rs., p o r cuya 
cantidad se subasta. *

Núm. 78 del inventario . =* Un haza de 10 fanegas 10 
celem ines de tie rra  de p r im e ra , segunda y  fercera cali
d ad , p rocedente del in stitu to  de segunda enseñanza de 
Baeza, que radica en el térm ino de id ., sitio Y«aldehermo- 
so , que lleva en  arrendam ien to  Manuel Saez : linda á 
Levante con finca de Matías Sevilla , y  á Poniente con 
otras de D. Rodrigo de Rus , á N orte con o tra  do Lorenzo 
Perez, que produce anualm ente en ren ta  500^ r s . , según 
el in v e n ta r io . v  vence en Navidad de cada ano : cap ita
lizada en  9,000 rs ., y tasada en 20,583 r s . , p o r cuya 
cantidad so subasta.Núm. 68 del in v e n ta rio — Un olivar con 400 m atas 
de secunda y te rcera  c la se , proceden te del in stitu to  de 
segunda enseñanza de Baeza, que radica en el té rm ino  
de R u s, sitio Corredizas del Pagíidor ó Canenilla , que 
lleva en arrendam ien to  Pedro  de la Cruz G a rr id o : linda 
á Levante con otro  de Luis Patón , al S u r con finca de 
D. A ndrés F o n te c illa , y  al N orte con o tra  de D. Juan 
Agustín R odríguez, qué produce anua lm ente en  ren ta  
1,100 r s . , que vence en N avidad de cada año : tasado en 
15,750 rs ., y capitalizado en 19,800 r s . , p o r cuya can ti
dad se subasta.

Las fincas an te rio rm en te  anunciadas, según m anifes
tación de los p e r i to s , no  son susceptibles de m as subd i
visión , porque de efectuarlas su frirían  m enoscabo en  su 
valor.

No se ad m itirán  postu ras que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se p«agará en  la 

form a y plazos que p rev iene el art. 6.® de la lev de des— 
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g rav a
das con m as cargas que tas e x p re sa d as , según resu lta  de 
los antecedentes que existen en la C ontaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; pero  si aparec ie ren 7 se indem 
nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta  la toma de posesión 
serán  de cuen ta del rem atan te.Jaén 30 de Marzo de i 856.=~MamieI Jontoya,



Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos s ig u ien tes:

Diez por ciento al contado.
En cada Uno de los dos prim eros afios sigu ien tes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos anos su b sigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.

_ De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 
años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas p la zo s , en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
xim o de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo á la ley  de 1.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACIONES.
En la finca denominada prim era suerte, anunciada 

para la subasta del 8 de Mayo p róxim o, de la provincia 
de Madrid, Boletín 215 , se omitió poner su ren ta , que 
es la cantidad de 100 rs.

En la segunda suerte para la misma su basta , se pone 
que lia sidcHasada en 2,825 rs., y  debe ser en  2,125 rs.

La casa sita en S ev illa , calle de Santa Ana, núm . 7 ,  y  
que está anunciada en venta para ei 17 del actual, debe  
entenderse marcada con el núm. 10 m oderno, pues dicho 
núm. 7 es antiguo.

Lo que se anuncia para conocim iento de los Imita
dores,

Madrid 8 de Abril de 1856.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la Dirección general de bienes na
cionales se suspende la subasta del fundo llamado Torre 
de Dolores, sito en término de Monfiorite y  de aquella 
ciudad, núm. 19 3 del inventario, de la provincia de Hues
ca, y  cuya subasta estaba anunciada para el 12 del cor
riente.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales, se suspende la subasta sim ultánea seña
lada para el 12 del actual, de las d eh esas, sitas en el tér
m ino de H uesca, pertenecientes á sus propios, núm e
ros 7 8 , 7 9 , 80 , 81 y  82 del inventario.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales se suspende la subasta del edificio que fue 
convento de capuchinos de Tam arite, sito en la provincia  
de H uesca, anunciada para el 18 del corriente, bajo el 
tipo de 100,700 rs. vn.

Lo que se anuncia para conocim iento de los Imi
tadores.

Madrid 8 de Abril de 1856.

MADRID.

Mayor cuantía.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  conforme á la ley  de t.° de 
Mayo últim o é instrucción de 31 del mismo," se sacan á 
pública subasta las fincas sigu ien tes:

Subasta para el dia 11 de Mayo de 1856, de doco á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía y escribano D. Juan Pablo Roda, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte

Beneficencia.

Núm. 68 del reg istro—Una c a sa , sita en  esta corte, y  
su calle de la Cruz, núm. 7 antiguo y  19 m oderno de la 
m anzana 213, procedente del colegio de la Paz : tiene de 
fachada 55 y  cuarto pies , volviendo la m edianería de la 
derecha con 42 y  medio pies: la m edianería de la izquierda 
consta de dos rec ta s, la primera con 55 y  un cuarto pies, 
y  la segunda ensanchando el sitio de 6 y  medio , y final
m ente, cierra el sitio la del testero con 14 y  tres cuartos pies, 
formando un polígono irregular de cinco la d o s , que , me
dido geom étricam ente, contiene, con inclusión de grue
sos de fachada y  m ed ian erías, 1,012 pies y  un cuarto su
perficiales, que hacen 78 metros y  590 m ilím etros cua
drados : consta de planta baja , principal y  buhardilla ha
bitable : la planta b a ja , distribuida en portal , escalera y  
una habitación exterior destinada á tienda : la principal 
en una sola habitación ex ter ior , igualmente que la buhar
dilla , ocupada toda ella por un solo in q u ilin o : su mate
rial construcciou consiste en el vaciado de zanjas para 
cim ientos y  varios ramales de s iv ile s , macizados aquellos 
de m anipostería , trabados con cal y  arena : la lachada 
con zócalo de m anipostería , y  el resto de fábrica de 
ladrillo , con sus com petentes gruesos : en el p i
so principal, so-balcones de hierro , con sus vuelos de 
ordenanza, alero de madera y  canelones de hojalata: las 
trav iesas, tabicones de carga y tabiques sencillos entra
mados de madera de diferentes m arcos, tabicados de la
drillo y  y e so , como igualm ente los maderos de los sue
los , carreras so leras, pies derechos, zapatas, javalcones 
y  puentes: las habitaciones enlosadas de baldosas de bar
ro: los techos á bovedilla y  cielo raso: los hogares con 
sus campanas y  cañones de chimenea : los fogones con 
cadenas de h ierro: puertas, ventanas y  vidrieras de va
rias clases de carpintcria, pintadas de fino y  al temple, 
con el herraje necesario: la escalera de ida y  vuelta con 
sus pasamanos tabicados: las armaduras de varios mar
cos poblados de tabla y  teja: la tienda entarimada y  la 
fachada revocada: tasada en venta en la cantidad do 
156,150 rs. v n . , y  capitalizada, por la renta anual de
6,000 rs. que produ ce, en 135,000 r s .: y  siendo mayor 
su tasación, se saca á subasta por la expresada cantidad 
de 156,150 rs. Esta finca no es de cómoda división , se
gún el parecer de los peritos tasadores; y  de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia, tiene contra sí el capital de 4,000 rs. al 
rédito anual de 3 por 100 por el alumbrado y  limpieza, 
única carga que se la con oce: si en lo sucesivo aparecie
sen o tras, se indemnizará al comprador.

Propios.

Núm. 148 del registro.=«Una casa tienda de abacería, 
en la calle Real de la villa de Fuencarral, procedente de 
sus propios: consta de dos plantas, baja y  principal, y  dos 
fachadas, una á la calle R ea l, y  la otra formando esquina 
con la anterior á la calle de San R oque: su construcción  
es de fábricas de ladrillo y  cal y  otras de tierra, doblados 
sus pisos á bovedilla y  cubiertos con armaduras á dos 
aguas: su distribución interior es adecuada al uso que tie
ne de tienda de aceite, con despacho á la calle Real y  otro 
á la calle de San R oque, sin uso e s te , cocin a , alm acén, y  
el acceso al piso a lto , que sirve de vivienda: consta su  si
tio de 1,340 pies superficiales, ó sean 102 metros 7 decí
m etros cuadrados: tasada en venta en la cantidad de 
16,140 rs. vn., y  capitalizada, por la renta de 2,140 rs. que 
produce anualm ente, en 48,150 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia ; pero si apareciere , se 
indem nizará al comprador,

ANUNCIO

EN QUIEBRA DE DON MANUEL MENEXDEZ DE LA VEGA.

No habiendo satisfecho D. Manuel Menendez de la 
Yega el importe del prim er plazo del precio de reales ve
llón  700,200 en que rem ató, y  le fue adjudicada la finca 
que se expresará, se saca á subasta en qu ieb ra , con res
ponsabilidad del referido Y ega, á satisfacer la diferencia 
que resulte entre el remate que ahora se celebre y  el que 
tuvo lugar á su favor en  19 de Octubre último.

Remate para el dia 16 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio y  escribano D. Martin Santin y  
Yazquez, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Núm. 15 del reg istro .= U n a  c a sa , sita en la calle del 
Cármen de esta corte, señalada con el núm. 2 antiguo, 
52 m oderno, de la manzana 364, que perteneció al hos
pita l general de la misma. Su línea de fachada tiene 70 
pies 5 déc im os: en el extremo de mano derecha de esta, 
y  formando con la misma un ángulo agud o, se interna 
una medianería de 43 pies 5 décim os, á cuya termina
ción revuelve y  estrecha el sitio otra de 20 pies 25 cén
tim os, en cuyo ex trem o, y  ^formando con la misma un  
ángulo casi recto, sigue otra medianería de 26 pies 33 
céntim os, que va á unirse con el extremo derecho de la 
fachada del testero. En el extremo de mano izquierda de 
la fachada principal, y  formando con la misma ángulo 
agudo, se interna una sola medianería de 63 pies 25 cén
timos , se une formando ángulo casi recto con el extremo 
izquierdo de la medianería de testero, que mide 41 pies 
25 cén tim os, y  cierra el sitio en una figura de exágono 
irregular q u e , medido geométricamente, resulta contener  
3,780 pies. Consta de planta baja, divididos en dos tien 
das independientes, y  de piso principal y  segundo, con 
una sola habitación en cada uno, y  desvan con buhardi
llas trasteras, siendo la fábrica de construcción anti
gua, y  hallándose en mediano estado de conservación. 
Su material construcción consiste en el vaciado de zan
jas para cimientos de fachadas, traviesas y  medianerías, 
que están macizadas de manipostería y  fábrica de ladri
llo. Las medianerías y  traviesas son entramadas de dife
rentes gruesos y  macizadas de lad rillo , cascote y yeso: 
la fachada principal es de fábrica de ladrillo con balco
nes de fierro , y  coronada de alero de canecillos con ca
nalón y  bajadas de plom o: los suelos están forjados de 
maderas de diferentes gruesos y calados de baldosas : los 
techos en lo general á cielo raso: las armaduras bien  
pobladas de tabla y  teja; la distribución formada de ta

bique sencillo, y  la casa toda corriente de puertas, Ven
tanas y vidrieras con sus vidrios y herraje correspon
diente , lo mismo que de cocinas con sus h ogares, cam
panas y chim eneas : horno de bollería bien acondiciona
do en la planta b a ja : com unes con sus correspondientes 
obras de lim p ieza: escalera de uso com ú n , portal y  pa
tio enlosado y  em pedrado, y losas de acera. Tasada en 
340,200 rs. v r i., y capitalizada, por la renta de 19,935 rs. 
que produce, en 448,537 rs, 17 m r s ., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

Notas. Esta finca se halla gravada con un capital de
4,000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y  sereno, 
única carga que se la conoce. Si en  lo sucesivo aparecie
sen otras, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley  de des amortización de t.° de Mavo de 1855, á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años su b sigu ien tes, el 7 por

to o .
Y en cada uno de lo 10 años inm ediatos el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
xim o de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

CÓRDOBA.

Segunda subasta.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y  conforme á la lev de t.° de Mayo último é  ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á publica subasta en  
el dia y  hora que se expresará, la finca sigu ien te:

Remate para el dia 28 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies y  escribano D. José Diez Cabria, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Instrucción pública.

Núm. 36 del inventario— Una casa en esta ciudad, ca
lle de Santa Y ictoria, núm . 4, procedente de la fundación 
de D. Francisco Javier Fernandez de Córdoba, formada so
bre 293 varas cuadradas, y  contiene en piso bajo patio de 
entrada, ga ler ías, una sala con puerta á la c a lle , otras 
dos salas con alcobas comunicadas entre s í , patio princi
pal , otro patio apartado con fuente y pila para lavar , co
cina , despensa , otro patio de lu c e s , un  sótano y  un cor
ral ; en piso principal dos sa la s , otra con alcoba", una pe
queña habitación y  cocina: en piso segundo g a ler ía , una 
sala , otra id. con alcoba , el piso de tierra de esta casa 
pisa una pequeña sección del sótano de la del núm. 3 ; el 
principal de la casa sin núm ero , calle de Juan de Mena, 
pisa una sección del de tierra de esta c a sa ; el desvan ó za
quizamí perteneciente á esta finca lo disfrutan la .núme
ro 6 , calle de Santa Y ictoria, y  la sin  número, calle Juan 
de M ena, cuya cubierta y  anejo está comprendida en el 
aprecio de esta: goza una cuarta parte de paja de agua, 
procedente de los veneros nombrados del Cabildo ; su fa
chada mira al S u r : linda á Levante con casa núm. 5, 
calle Santa Yictoria , al Norte con otra sin núm ero, callé 
Juan de Mena , y por Poniente con la núm. 3 de la expre
sada calle de Santa Yictoria , todas de la misma proceden  
cia: está arrendada á Doña Josefa S iles , y  produce 1,000 
reales según el in ven tario : ha sido capitalizada en 22,500 
reales; y  tasada en 56,705 rs.: se subasta por el tipo menor.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 

la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo último.

Notas. La tinca de que se trata se halla gravada , en 
unión de las demas de que se compone este caudal, con 
330 rs. para 50 misas rezadas con responsos, con eí es
tipendio de 5 rs. y  un aniversario por el alma del fun
dador , por el que se pagan 80 r s . , de todo lo que cor
responde á esta finca, 5 rs. 26 mrs. anuales: el compra
dor estará á la resolución que recaiga á la consulta pen
diente sobre esta clase de cargas, en la inteligencia que 
si han de cum plirse por é l , se descontará su capital del 
importe del remate en el plazo que haya lugar: y si el 
Estado se hace cargo de o lla , se entenderá enageñada la 
finda libre de dicha carga.

Los derechos de tasación y domas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematantes.

Córdoba 28 de Marzo de 1856.=P . A ., Antonio Muñoz.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y  
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo y  escribano D. José Perez Marti- 
tin ez , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm. 12 del in ven tan o .= U n a  casa sita en esta ciudad, 
núm. 5 , calle de la Pastora, procedente del caudal dé 
Expósitos de la m ism a, formada sobre 228 varas superfi
ciales, equivalentes á 159 centiáreas y  34 decím etros, y  
contiene en piso bajo, portal, patio, dos salas, cocina, 
despensa, galerías ,rapartado con pozo y pila, y  corral con 
excusado; en principal dos salas, una de estas con alco
ba; su fachada mira á Poniente: linda por el Sur con  
otra núm. 6 y  7, que administra D. José C adenas, por 
Levante con la núm. 8 , en la calle de los Sarabias, de 
D. Rafael de M artos, y por el Norte con otra núm. 4 , en 
la plazuela de San Juan , de D. Joaquín Ramírez; está ar
rendada á D. Ildefonso Madueño , y  produce 500 rs. anua
les según el inventario: ha sido capitalizada en 11,250 
reales, y  tasada en 13,268 r s ., por los que sale á subasta.

Núni. 185 del inventario. =  Una casa en esta ciudad, 
calle de la C eniza, núm. 7, procedente del hospital dé 
Convalecientes de la m ism a, formada sobre 296 varas 
cuadradas, equivalentes á 206 centiáreas y 87 decím e
tros , y  contiene en piso b a jo , p o rta l, galerías , patio 
con p ozo , otro de luces con p ila , dos sa las, dos cuartos, 
cocina , despensa , caballeriza y co rra l: en piso principal, 
galerías, tres salas, comedor, cocina y  azotea; su fachada 
mira á Poniente: linda por el Norte con otra núm. 6 , de 
Doña Rafaela A nguita , por Levante con el núm. 10 , po
sada de San R afael, de D. Antonio del R io , y  por el Sur 
con otra núm  8 , de D. Amador Jover; está arrendada á 
D. José Brovet en 630 rs. según el inventario: ha sido 
capitalizada en 14,175 rs., y  tasada en 15,851 rs, que es 
el tipo de la subasta.

Num. 57 del inventario— Una casa en esta capital, 
calle Puerta del Rincón, núm. 20 , procedente de la obra 
pia de Francisco Urbano de L eiva , formada sobre 393 
varas cuadradas, equivalentes á 274 centiáreas y  66 de
címetros , y  contiene en piso bajo p orta l, galerías, patio 
con pozo, dos salas, un cuarto, cocina, apartado con 
p ila , desp en sa , carbonera, caballeriza y  corra l; en piso 
principal galerías, tres sa la s , una de estas pisa sobre la 
casa núm. 19, un cuarto y  azotea : su fachada mira al Po
niente : linda por el Norte con otra núm. 19 , de D. Jo
sé Rodríguez, por Levante con la núm. 11, en la calle de 
las Im ágenes, de beneficencia, y  por el Sur con otra nú
mero 21, en la calle de Carnicerías, deD . Rafael Corona
do; está arrendada á D. José G uerrero, y  produce 680 rea
les según el inven tar io : ha sido capitalizada en 15,300 
rea les, y  tasada en 19,642 rs., por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 220 del inventario— Una casa , núm. 11 , calle 
Carniceros, de esta ciudad, procedente de la obra pia de 
Fernandez de los Olivos , formada sobre 253 varas cua- 
(ifa<$as, y  contiene en piso bajo portal, galería , una sala, 
otra con alcoba, patio , despensa, comedor , apartado con 
pozo, pila y  corra l; en piso principal escalera principal 
y  falsa, galería, una sala, otras dos con alcoba , comedor 
y  cocina ; su fachada mira al N o rte : linda por Levante 
con otra núm. 10 de D. José Pineda, y  por Sur y  Ponien
te con la del núm. 12 de D. Eugenio Isla ; disfruta duran
te las horas de la noche de media paja de agu a , proce
dente de la nombrada de la fábrica catedral; está arren
dada á D. Mariano Zurbano, y  produce 660 r s . , según el 
inventario; ha sido capitalizada en 14,860 r s . , y  tasada 
en 16,823 rs., y  el agua, cañería y  fuente en 1,715 rea
les, que todo suma 18,538 r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1 de Mayo de 1855.

Notas. La casa núm. 185 del inventario, y  7 de pobla
ción , está gravada en unión de los demas bienes del hos
pital de que proced e, con una memoria de 520 rs. anua
les, importe de 52 m isas cantadas por el alma del funda
dor , y  un situado de 18 rs. para una misa cantada por el 
alma de D. Francisco G odoy, que deben cumplir los ca
pellanes de vein ten a; debiendo estar el comprador al re
sultado de la consulta pendiente sobre esta clase de afec
ciones , en el supuesto de que si han de cumplirse por él, 
se descontará el capital que le corresponda del importe 
del remate en el plazo que haya lu g a r , y  si el Estado se 
hace cargo de las .mismas, se entenderá "enajenada libre  
de dicha responsabilidad.

Asimismo se halla gravada la núm. 220 del inventario 
del inventario y  11 de población, juntam ente con otras

fres de la misma procedencia, con un censo de 58 reales 
anuales á favor del convento de C arm elitas: otro de igual 
cantidad á favor del de la Y ictoria: otro de la misma can
tidad al de Madre de Dios , y  otro de 30 rs. á favor de la 
Mesa capitular.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 29 de Marzo de 1856.=P . A.. Antonio Muñoz.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley  de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 8 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tard e , ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el precedente^ y  en el propio sitio.

Clero.

Núm. 591 del inventario.= Una casa en esta ciudad, 
núm. 13, callejas del Portillo, procedente de la capilla dé 
San Antonino déla  m ism a,form ada sobre 264 varas cua
dradas, equivalentes á 184 centiáreas y  48 decím etros, v  
contiene en piso bajo porta l, p a tio , galería, dos salas", 
dos cuartos, com edor, cocina, escalera"y corral con co
bertizo para carbonera ; en piso principal ga ler ía , una 
sala, otras dos com unicadas, un cuarto, comedor v  co
cina, y  en piso segundo una torre: su fachada mira á 
Poniente: linda por N orte, [Levante v  Sur con otra, n ú 
mero 14, que administra D. Ramón Carrillo: está arren
dada á D. José Mana Galindo en 600 rs. según el inven
tario : ha sido capitalizada en 13,500 rs., que es el tipo de 
la subasta.

Núm. 442 del inventario.=*=Una casa en esta ciudad, 
calle del Cister, núm. 10, procedente de la rectoría de San 
Andrés de la m ism a, formada sobre 309 v a ra s , equiva
lentes á 2 á rea s, 15 centiáreas y  95 decím etros, y  con
tiene en piso bajo portal, patio de luces, galería , un po
zo , escalera, caballeriza, patio pr inc ip al, galería , dos sa
la s , d esp en sa , cocina con pozo y  pila y  corral; en piso 
principal esca lera , ga lería , dos sa la s , azotea , dos salas 
com unicadas, galerías y  otra sa la : su fachada mira á Po
niente : linda por Sur con otra , núm . 11 , propia de Don 
Juan Goni, y  con la núm. 18, de los herederos de Don 
Rafael Serrano y  Jaén , á Levante con el edificio Carni
cerías de esta ciudad, y  al Norte con ca sa , núm. 9 de 
D. Diego Cuesta : está arrendada á Antonio Ortega en 700 
reales según el inventario: ha sido capitalizada en 15,750 
reales, que es el tipo de la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y  plazos que previene el art, 6.° de la ley  
de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciere 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 29 de Marzo de 1856 .^ ? . A ., Antonio Muñoz

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á" pública subasta 
en el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Mayo de 1856 , de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de"primera instancia del dis
trito del Norte y  escribano D. Gabriel Santin v  Ouevedo 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales dé esta córte!

Clero.

Núm. 153 del inventario— Una casa en esta ciudad, nú
mero 13, plazuela de D. Gerónimo Paez, procedente del 
cabildo catedral, formada sobre 397 varas cuadradas 
equivalentes á 27,7 centiáreas y  46 decímetros, y  contiené  
en piso bajo, portal, caballeriza, un patio, galerías, dos 
salas , un cuarto , cocina , com edor, despensa, apartado 
con pozo y  pila, y  corral con excusado: en piso principal, 
galerías, cuatro salas, dos cuartos y  cocina: su fachada 
mira á L evante: linda por Norte con la calle cuesta de 
Pedro Mato, y  por Poniente y  Sur con casa núm. 12 en 
dicha plazuela , que administra D. Manuel P ipaon: está ar
rendada á I). Francisco R edel, y  produce 700 r s . , scmin 
el inventario: ha sido capitalizada en 15,750 rs., que’ es 
el tipo de la subasta.

Núm. 157 del inventario— Una casa en esta capital, 
callejas del Portillo, núm. 1 , procedente del cabildo cate
dral de la m ism a, formada sobre 282 y  media varas cua
dradas, equivalentes á 197 centiáres y  43 decím etros, y  
contiene en piso bajo, portal, galeríasr, patio, cuatro sa
las, despensa, corral, cocina y pozo medianero con la nú
mero 2 , y  caballeriza: en piso principal, pajar, dos cuar
tos, otro entresuelo, dos salas con alcoba , cocina y  dos 
escaleras: su fachada mira al Norte: linda por Levante 
con la plazuela que da entrada á la calle de las Cabezas^ 
por el Sur con la del Sr. Conde de Zamora en la misma 
calle , y por Poniente con la núm. 2 , en las callejas de 
P ortillo : está arrendada á D. José García Negrete, y  pro
duce 700 r s . , según el inventario: ha sido capitalizada en 
15,750 rs., que es el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y  plazos que previene el art. 6.° de la 'lev  de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la contaduría, pero si aparecieren, se indem 
nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente h a s
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Córdoba 1.° de Abril de 1856.=P . A . , Antonio Muñoz*

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á publica subasta, en el 
dia y  hora que $e dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 10 deM ayo'de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en  
el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm 386 del inventario— Una casa en esta ciudad de 

Sevilla , calle de Teodosio, núm. 32 , que perteneció al 
hospital del Espíritu Santo de la m ism a: linda por la d e 
recha con ei num. 33 , y  por la izquierda con el 31 : cons
ta su área de 21 varas cuadradas, distribuidas en planta  
baja, principal y azotea: no tiene cargas que afecten la 
venta: está arrendada en 900 rs. anuales: capitalizada por 
la Contaduría de provincia , con las deducciones preve
nidas, en 20,250 rs., y  los peritos, que declaran su fá
brica en tercera vida , la han apreciado en 37,530 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

Ei precio en que fuere rematada esta finca se pagará 
en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la lev de 
desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese  
se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 31 de Marzo de 1856— El comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción  
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y  
hora que se d irá , la finca sigu iente:

Remate para el dia 10 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano m encionados en 
el precedente, y  en el propio"sitio.

En Coria del Rio.

Núm. 567 del inventario— Una casa en dicha villa, 
calle del Paraíso, núm. 12, que perteneció á la herman
dad del Santísimo Sacramento de la m ism a: linda por su  
derecha con casa de D. Joaquín Peñas, y  por su izquierda 
con la huerta del m ed io : consta su área de 149 varas, ó 
sean 104 m etros, 10 decímetros y  63 centím etros, distri
buidas en su planta baja con corral y  escalera que con
duce al sobrado: está afecta al pago de 32 rs. anuales 
para ocho misas rezadas: se halla arrendada en 475 rea
les anuales: los peritos, que declaran su fábrica en últi
ma v id a , la han apreciado en 5,000 r s . , y  capitalizada 
por la Contaduría de provincia , con las deducciones pre
venidas, en 10,687 rs. 50 céntimos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la íev de l.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas , según resulta' de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Seviljá'31 .de Marzo de 1856.^== El comisionado prin
cipal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
v en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción  
de 31 del misino , se sacan á publica subasta en el dia y  
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remates para el dia 10 do Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez v  escribano mencionados en  
el precedente, y  en el propio sitio.

Clero.
Núm. 1,443 del inventario. = U n a  casa en esta ciudad 

de S e v illa , calle de D. Remondo, núm 5 , que perteneció 
al limo, cabildo catedral de la misma : linda por un lado 
con casa de la calle de la Yeintena, de D. Felipe Yigil, y  
por el otro con el núm. 4, de Doña Rosario Andrades: cons
ta su área de 432 varas ó sean 301 metros y 8,384 d iez-  
m ilésim os, distribuidas en planta baja, entresuelo , piso 
princip a l, segundo y azotea : sobre esta finca y  todas las 
domas de igual procedencia, gravan las cargas "siguientes: 
al importe de 250 misas y  una libra de cera an u a l, al 
convento de la Merced dé dicha ciu dad: dos tributos 
perpétuos á la casa de Misericordias de id. de 15.750 rs., 
V el otro de 5,280 ambos anuales, y el otro al Marques 
de Campo Nuevo. Conde de San R em í, de 4,400 r s .: está 
arrendada en 1,900 rs. anuales, capitalizada por la Con
taduría de provincia, con las deducciones prevenidas, 
en 42,750 r s . , y los peritos, que declaran su fábrica en 
primera v ida , la han apreciado en 156,800 rs.

Num. 1,464 del inventario— Otra id. en id., calle Re
novad a, núm. 17, de igual procedencia y  con las m is
mas cargas que la anterior: linda con él núm. 18 de 
Dona Dolores A lvarez, y  con un almacén sobre el cual 
? 1oo4 c,?nsta.su .área  de 201 varas, ó sean 140 metros y  
±,387 diezm ilésim os, distribuidas en portal, escalera que 
conduce al piso principal, segundo y  escalera á la azo
te a : esta arrendada en 1,440 rs. anuales: ha sido capita
lizada en 32,400 r s . , y  los peritos, que declaran su fá
brica en segunda vida , la han apreciado en 32,700 rs.

Num. 1,558 del inventario— Otra id. en id ., calle de 
Escobas, núm. 22 , de igual procedencia y  con las m is
mas cargas que la an ter ior: linda por la derecha con el 
número 21 y  por su izquierda con el 23: consta su área 
de 193 varas, ó sean 161 metros y  3 decím etros, distri
buidas en planta b aja , piso principal y  azotea : está ar
rendada en 2,280 rs.: capitalizada en 51,300 r s . , y  los 
peritos, que declaran su fábrica en primera vida, la han 
apreciado en 62,465 rs.

Núm. 1,602 del inventario. =  Otra id. en id., calle de 
las Teresas, núm. 8 , de igual procedencia y  con las m is
mas cargas que la anter ior: linda por la derecha con la 
del núm. 7 ,  y  por su izquierda con la del núm. 1 de la 
plaza de Santa C ruz: consta su área de 325 varas, ó sean 
227 m etros, 7 decímetros y  75 centím etros, distribuidas 
en planta b aja , piso principal, mirador y  azotea: está 
arrendada en 1,140 rs. anuales, capitalizada en 25,650 
rea les; y  los p er itos, que declaran su fábrica en tercera 
y ultima v id a , la han apreciado en 35,680 rs.

Núm. 1,636 del inventario —  Otra id. en id ., calle de 
T intures, núm. 22, de igual ^procedencia y con las m is
mas cargas que la anterior: linda por la derecha con el 
núm. 17 de la calle de Zaragoza, y  por sil izquierda con 
el num. 23 de aquella c a lle : consta su área de 78 varas, 
o sean 54 m etros, 29 decímetros y  86 centím etros, dis
tribuidas en planta baja , piso principal, mirador v  azo
tea: está arrendada en 1,320 rs. anuales: los peritos, que 
declaran su fábrica en última v id a , la han apreciado en 
23,351 r s . , y  capitalizada en 29,700 rs.

Núm. 1,720 del inventario— Otra id. en id., calle San 
Diego , núm. 23 , que perteneció á la dotación del mesón  
del Cristo del citado cabildo, y  por consiguiente con las 
mismas cargas generales que la anterior: linda por su  
derecha con otra núm  23, y  por la izquierda con la posa
da, que tiene entrada por la calle del P escado: consta su  
arca de 480 pies , ó sean 37 metros y 264 milímetros, 
distribuidas en planta baja y  piso princip al: está arren
dada en 540 rs. anuales: capitalizada en 12,150 rs.; y los 
peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, la han 
apreciado en 15,200 rs.

Núm. 1,841 del inventario. = O tr a id . en id., calle del 
Sol, núm. 64, que perteneció á la fábrica de Santa Lucía 
de la misma: linda con otra núm. 65 , de D. Francisco 
Sarm iento, y con el núm. 63, de D. Juan Navaja: consta 
su área de 434 v a r a s , ó sean 303 metros v  2,358 diezm i- 
li me tros , distribuidas en planta baja y  piso principal: 
es libre : está arrendada en 1,140 rs.": capitalizada en 
2o,650 r s .; y  los peritos, que declaran su fábrica en se
gunda y  tercera v ida , la han apreciado en 28,100 rs.

Núm. 1,888 del inventario— Otra id. en id ., calle de 
M ercaderes, núm. 3, que perteneció á la fábrica de la 
colegial del Salvador: linda por su derecha con el nú
mero 3 de calle Agujas, y  por su izquierda con el nú 
mero 4, de D. Rafael Sán ch ez: consta su área de 344 pies 
distribuidos en zaguan-tienda , con puerta á la dicha callé 
Agujas, y  está unido el zaguan á la casa núm. 3 de esta 
ca lle , por cuya razón no tiene escalera propia, sirvién
dose de la de esta para ascender al piso principal, se
gundo, tercero y  azotea: está arrendada en 2,640 rs 
anuales: no tiene cargas que afecten la venta: los"peritos 
que declaran su fábrica en tercera vida , la han aprecia
do en 53,200 r s . , y capitalizado en 59,400 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene el art, 6.° de la 
ley de l.° de Mayo último.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna otra, se indemnizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 31 de Marzo de 1856—El comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años restantes el 6 ñor 

100 . ’
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
xim o de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mavo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y  horas que se  
citan.

Madrid 10 de Abril de 1856—Ei comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo*

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia de es
te partido de Almazan, en la provincia de Soria.

Por el presente y en su v irtud  cito, llamo y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes que constituyan 
la capellanía fundada en la parroquia de San Yicente de esta vi
lla por Gil G utiérrez, vacante en la actualidad , á fin de que den
tro del término de 30 dias, á contar desde la publicación en la 
Gaceta  del Gobierno y B oletín  oficial de esta provincia, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado en forma legal; bajo aperci- 
rniento que no verificándolo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almazan a 29 de Marzo de 1830.—Nicolás Octavio de 
Toledo—Por mandado de S, S., Timoteo Mena y Ramos. 1346

D. Francisco de Yega, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Ocaña y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 
dias á todas las personas que se creyeren con derecho á la pro
piedad y  posesión de los bienes, censos y capilla con que fue 
dotada la capellanía que en el año de 1385 fundaron en la única 
iglesia parroquial de la villa de Yepes D. Francisco y D. Diego 
Mendoza de Luna, á fin de que comparezcan dentro de dicho 
término á deducirle en forma ; con apercibimiento de que si no 
lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 31 de Marzo de 1836.^F rancisco  de Y ega.=  
Por su mandado, Pedro Guijarro. J 353

Por providencia del Sr. D. Francisco A rm esto, caballero de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica y  Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del es
cribano de su número D. Miguel del Castillo y  Alba, se cita, 
llama y emplaza por tercero y último término de 10 dias á los 
que se crean con derecho al patronato laical fundado por Doña 
Magdalena López de N ájera y Avendaño en San Felipe el Real 
de esta corte en el año 1635, para que se presenten á usar del 
que se crean asistidos al dicho Juzgado y escribanía; bajo aper
cibimiento.

Madrid 9 de abril de 1856 — Miguel del Castillo y  Alba.
1347

I D. Nicolás Octavio de Toledo Juez de primera in s ta n ^  i 
esta villa de Almazan y su partido. e

Por el presente anuncio se cita, llama v  emplaza á tod-i^ i 
personas que se crean con derecho á los biénes en que consw , 
capellanía colativa fundada en la parroquial de Santa Mari* a * 
Calatañazor de esta dicha villa por Pedro Sánchez para 
comparezcan á deducirlo en forma por medio de p r o c u r a d o r ^  
poder bastante en este Juzgado de prim era instancia, den tro ? 11 
preciso é improrogable término de 30 dias, contados desd i 
fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia s  
Soria y  Gaceta de Madrid, á la escribanía del actuario; con n 
vención que de no hacerlo, pasado que sea el término señala?* 
se procederá á la adjudicación de dichos bienes, y  les parará °* 
perjuicio que haya lugar , pues asi lo llevo m andado á conseÜ 
cuencia de escrito presentado por parte de Antonio Casado ve 
no de llu g ar de Fuentegolmcs. ’ Cl*

Dado en Almazan á 29 de Marzo de 1856.=Nicolas Octavio 1 
T oledo—Por mandado de S. S., Hermenegildo García. 4 3^

D. José Prieto, Alcalde constitucional de Bermillo de Sava<m 
y como tal Regente de la jurisdicción ordinaria del mism o*vV 
partido. J Su

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que ^  
crean con dereeno á la propiedad de los bienes que constituyen 
la capellanía colativa que con ei título de San Francisco de As’- 
fundaron en la única iglesia parroquial de la villa de FermoselT 
Francisco Jarizo Garrido, y su  m ujer Isabel Calvo, vecinos que fu ?  
ron de la misma villa, para que dentro del término de 30 dias cu 
se les señalan, contados desde la inserción de este anuncio e n ?  
Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta p rovincia , compare»! 
can en este Juzgado por si ó por medio de procurador autorizado 
en forma á deducir el que les asista ; con apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que haya lugar, pues asi se hallo 
m andado á instancia de Angel González Redondo, vecino del ex 
presado Fermoselle, por auto de 26 de Febrero último.

Bermillo do Sayago 5 de Marzo de 1836,=^José Prirtn 
Tomas Hidalgo.  ̂^

D León Cenarro, Juez de prim era instancia de esta ciudad v 
partido de Sigiienza. ^

Por ol presente cito, llamo y emplazo á todas las persona, 
que so crean con derecho á los bienes que constituyen la canell- 
ma colativa fundada en Jadraque por D. Marcos Algarero va 
vante por fallecimiento do D. Juan Diez Coronel, para ciue eñ 
e término de 30 dias, contados desde la inserción del anuncio 
en la Gaceta de Madrid ó Boletín de ta provincia, comparezcan 
por medio do procurador con dirección de le trado ; bajo anerci 
bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar si no se presen 
tan, pues por auto de esta fecha lo ¡tengo asi acordado á instancií 
de José, Diego, Manuel y  Josefa Ortiz, vecinos do Jadraaua v 
Algecilla. ' 4 * J

Dado en Sigüenza á ISjde Marzo de 1856.=  León C enarro-  
Por mandado de S. S., Francisco Pastor. ,35 4

Ignorándose el paradero del Sr. D. Pablo Cabrero, so le cita 
llama y emplaza en virtud de providencia dictada ante mí por el 
Sr. D. Miguel Jóven de.Salas, Juez de prim era instancia del distri
to de Maravillas de esta capital, para que en el término preciso de 
la  días se presente en la escribanía de mí el infrascrito á oir la 
notificación de un auto en que se le confiere traslado, en unión 
con sus señores h erm anos, de cierta demanda deducida á nom
bre de la Ueal Casa y  Patrimonio; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará perjuicio.

Madrid 11 de Abril- de 1836.=Lam adrid. 4381

Por último término do 10 dias se cita y emplaza á los 
que se crean con derecho en concepto de acredores á los bienes 
correspondientes á la testamentaría del Sr. D. Manuel de Oviedo 
vecino que fue do esta corte, para que le deduzcan en el Juzgado’ 
que en la misma despacha el Sr. D. Cipriano Domínguez y  es
cribanía de número del Sr. D. Santiago de la Granja; apercibidos 
que pasado sin hacerlo, les parará  el perjurio que haya lugar 
legalmente, y se dará  á los autos el curso que corresponda.

Madrid 9 de Abril de 1856.—Granja. -i 333

No habiendo podido tener efecto la junta general de acreedo
res a los bienes de la compañía do longistas, que estaba señalada 
para el día 4 del corriente por falta de concurrentes , ha señalado
el ^1 D Gervasio Ucelay, Juez de prim era instancia del distrito 
del Prado de esta capital, en providencia refrendada del escriba
no de número D. Ignacio Palomar, donde radica dicho concurso 
para que se verifique el dia 24 del presente mes y  hora de las 
once de su mañana en su Juzgado, sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial, y  mandado que se cite y  emplace para su 
asistencia á dichos acreedores por medio de los papeles públicos 
previniéndoles que la falta de presentación por, sí ó por medio de 
persona apoderada en forma, les parará  el perjuicio que haya' 
lugar, teniendo que estar y pasar por lo que acuerden los que 
concurran al acto. También ha mandado S. S. que en dichos 
anuncios se cite nominalmcnte á los interesados; y no existiendo 
entre los papeles del concurso lista formal de los que sean, se 
ponen á continuación los nombres de los que concurrieron á la 
junta  que se celebró en 1813, prim era después de formalizado el 
concurso, que lo fueron: D. Felipe Hernández Iñiguez, por sí, 
como poseedor del mayorazgo fundado por su hermano D. Ma
nuel, y  por otros varios acreedores vecinos de Laguna, que eran 
los herederos de D. Andrés Iñiguez, el cabildo de la misma y 
capellanía de D. Sebastian Gregorio Tejada; D. Luis Giménez, en 
representación de D. Dionisio Pizarro, D. Luis Diaz Otacio y  Don 
Francisco Javier Chinchilla, presbíteros, canónigos, y  por Don 
José Yentura García H erreros, vecino de Sigüenza; D. Manuej 
Barco, por el Dr. D. José García Rico y  otros de Salamanca; el 
Sr. D. Juan de Contreras, como marido de Doña Juana Bernal; 
D. Juan de Calera, á nombre de D. Sebastian Ibañez; D. Manuel 
Santelices, como cesionario de D. Juan y D. Francisco Javier Lla- 
8 uno; D. Dionisio Céspedes, por sí; D. Gabriel Sancha, por su 
m ujer Doña Manuela Moreno Tejada; D. Yalentin Madrigal, por 
sí; D. Manuel M adrigal, por sí; D. Manuel de Rivera, por sí y 
por su m adre Doña María Form enti; D. Diego Crespo de Tejada; 
por D. Tomas de A guirre y  herm ano; D. José García Marino, por 
sí; D. Francisco Fernandez de Lavin, por Juan D. José Iriarte, de 
Cádiz; D. Nicolás García Caballero, por D. Manuel de las Heras; 
D. Melchor Caballero, por el colegio conciliar de Sigüenza; Don 
Marcos Rodríguez Calderón, por Doña Joaquina Orozco; D. Anto
nio Regás, por D. Bernardino de Inchacerbe; D. José Pecina, por 
Doña Josefa Dordal y Doña Luisa Rossell; D. Joaquin Sánchez 
Igual, por D. José Badan; D. José Sanz, por D. Fermin Antonio 
Diaz y D. Fernando Romo, canónigos de Sigüenza; D. Joaquin de 
Echepare, por Doña María G arrido; D. Agustín Bragado Manso, 
por D. Alonso Fernandez; D. Fernando Diaz, por sí; D. Miguel’ 
Azpiroz, por D. Ignacio Beinasconi; D. Lorenzo Gutiérrez Ceba- 
llos, por D. José Gutiérrez Coballos; D. Juan Cruz Querejazu, en 
representación de D. Rodrigo Pozas y D. Miguel Cuervo; Don 
Francisco Benitez, por Doña Ana María Atienza, heredera de 
Doña Alaría Centenera; D. Gaspar Soliverec, por D. Lucas de 
Toro; D. Manuel Navas, por su hija; D. Estéban Gómez, por Doña 
María Yelasco; D. Manuel Lanciego, por Doña Ambrosia de Pla
za; D. Domingo Zubioaguirre, por D. José Yicente Galarza; Don 
Santiago Rosas, por las Carmelitas descalzas de Guadalajara; Don 
Ignacio López Corona, por Doña Vicenta Bretón; D. Juan José 
Ojanguren, por Doña Ramona de Tcllería; D. Tiburcio Hernán
dez, por D. Joaquin León y D. Manuel Alaría de Viguri y Azca- 
rate; D. Santiago Hidalgo, por sí; D. Manuel Alonso, por Angel 
Parrondo ó sus herederos; D. Prudencio Sanz, por sí; D. Manuej 
San Afilian# por la señora Condesa de Polentinos; I). Juan Aíiguei 
Perez, por sí; D. Domingo José Azofra, por sí; D. Aíanuel A entu
ra  Diez, por D. Lorenzo Ramón de Alaiz; D. Pablo Sedaño, por 
sí; D. Pablo Sánchez Escariclie, por su hermano D. Manuel; Don 
Aíanuel Fernandez, por los herederos de D. Francisco Cadormgaf 
D. Facundo de Soba, por Doña Juliana Baños; D. Juan Aliguel de la 
Cuesta, por Doña AntoniaV alenciano; D. Andrés de Nocedal, por 
sí;D. Félix Alvavez del Villar, por el convento de los Angeles; Don 
Andrés de Andrés García, presbítero, por s í ; D. Yicente Alarían^ 
por Doña Joaquina Perez; D. Yicente Diez de Aus, por Dona Jo 
sefa Plantao; D. Ambrosio Plazaola, por Doña Alaría Rosa o 
Plaza; D. Baldomcro Aloraleda, por la Alarquesa del Sauce; Don 
Félix Alelero y Laso, por la memoria de Doña Alaría Aíanue a 
Brabo; Don Livinio Stuik, por Doña Agustina Jiménez; D. Juan 
D ufurd, por los señores Jisson herm anos, de Alálaga; D. I ra11 
cisco Yillacampa, por las monjas de Santa Ana de esta cor * 
D. Eulogio Grande, por Doña Alaría de Alendieta, heredeia  ̂
Zulueta; D. Francisco Alvarez, por sí; D. Gerónimo Alar int^ 
Alazpule, por la testamentaría de D. Aíanuel Sedaño; D. Francis 
Pando, por Doña Anastasia de Soria ; D. Juan de Mata Duql,e’ ^  
su m ujer; y por la compañía quebrada, D. Francisco López 
varrieta y  D. Aliguel Angel Sancho. ^

M adrid 9 de Abril de 1856 —Ignacio Palomar. I 343

D. Francisco de Yega , Juez de prim era instancia de esta 
de Ocaña y su partido, que de ser asi 'y de estar en actuai e 
cicio de dicho destino el suscrito escribano da fe. ^

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los que se crea^ jita 
derecho á los bienes de la capellanía fundada en la v*lla ®
Cruz de la Zarza, en 15 de Octubre de 1643 por



Gan0j viuda de Miguel López de la Cabeza, vecina que fue 
lia Para en ^  t^rm n̂o de 3Q dias, coñudos desde la in* 

Ĉ6 e,aa de este anu^ °  en la Gaceta del Gobierno de S. M. y 
^ Vf n n ofic\al déla  provincia, comparezcan en este Juzgado y 
^  Ojanía mumeraria del que refrenda por 'medio de procurador 
? a if l$ nt0 autorizado á deducir del que se crean asistidos; bajo 

rcíbimteQt0 de W  Paáado dicho término sin haberío veri- 
«lado les parará el perjuicio que haya lugar.

£ado enOcaña á S de Abril de 485S.^Franeisco de Vega.=» 
su mandado, Joaquín Armendariz. 4 3S3

 —  —

£  Pedro Félix Medrano, Juez de primera instancia de esta 
^ d a d  de Paroca y su partido.

gago saber que en este mi Juzgado y escribanía del infrascrito 
oeaden autos á instancia de D. Domingo Cervera, vecino de 
panchones, sobre derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía fundada por D. Juan y  D. Domingo Lorente y Pardillos en 
^  iglesia parroquial del lugar de Retaseon, bajo la invocación de 
jfuestra Señora del Rosario. El que se crea eon derecho á dicha 
vacante podrá presentarse á deducirlo por medio de los procu* 
radores, que lo son de este Juzgado, D. Antonio Serraller, D. Ma
nuel Cortés, D. Gregorio Crespo y D. Andrés Bruno, en el tér^ 
«jíiip de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la Gaceta; en la inteligencia que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baroea á 21 de Febrero de 1836.** Pedro Félix 
su mandudo, Ramón Mareuello. 4348

J n  virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Jueí togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta eapital, refrendada del escribano de número D. Celedonio 
Azufra, en autos ejecutivos que penden en este Juzgado, se saca á 
pública subasta dos terceras partes del mercado titulado de los 
Tres Paces, sito en esta capital y  su calle del mismo nombre, se-? 
Salada con los números 25 antiguo, 4 8 nuevo, por dicha calle, y 
con el 20 moderno por la Torrecilla del Leal, de la manzana 30, 
que todo él se compone de 9,462 pies, 4 décimas, 7 áreas y 4 4 
centiáreas, tasado en la cantidad de 24 8,742 rs., y las dos terce
ras partes del terreno con. 6,4 08 pies, 3 décimas, una área, 40 
centiáreas, y  su valor 4 45,809 rs. á rebajar cargas; el eapital de 
un eenso de 4 02,772 rs., impuesto sobre el mismo mercado á favor 
del Marquesado de Raydes, con réditos de 3 por 4 00, y otro de 
¿4,850 rs. con el mismo rédito á favor del mayorazgo fundado 
pprp. Diego Zúñigay Fonseca,y se seseñalapara el remate el dia 5 
de Mayo próximo y hora de las doce de su mañana en la audien* 
c|a ¿e S. S., sita en el piso bajo de la territorial.

Madrid 4 4 de Abril de 4 856,^Celedonio Azofra, 4 384

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte 
refrendada del escribano de S. M. D. Blas Moreno, se cita, llama 
y emplaza á D. Francisco Alejandro Fernell, vecino de esta corte, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, que 
por primero, segundo y tercero se le confiere, se presente en di
cho Juzgado ó cárcel de presos á responder á los'cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por estafas á D. José Navarro 
dé Arana, pues de no hacerlo asi se sustanciará y seguirá aquella 
en su ausencia y  rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Marzo de 4S56.=Francisco Armesto. 4 4 49

D. Simón Ponce de León, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Segovia y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 30 
dias á Policarpo Perez, hijo de Zacarías, vecino y labrador en 
Villacañas, para que se presente en el Juzgado de mi cargo 6 en 
la cárcel pública de esta ciudad, á ser oido y dar sus descargos 
en la causa criminal formada contra él en dicho juzgado y por 
ante el refrandatario por robo de varias alhajas de plata, hecho 
en la casa del Sr. D. Juan Diaz Valero y . Lera, canónigo de esta 
santa iglesia catedral; bajo apercibimiento de sentenciarle en re
beldía con los estrados del Tribunal, y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Segovia á 40 de Marzo de 4856.=Simon Ponce de 
Leon.=:Pablo Huertas Garay y  Obregon. 4 4 4 4

p . Jacinto de la Pepa, Juez de primera instancia de estao 
ciudad de Molina y su partido.

Por el presente único edicto, y término de 80 dias, cito 
y emplazo á Salustiano Perez, natural de la villa de Orea, en es
te partido judicial, para que dentro del expresado término se 
presente en esta cárcel nacional á dar sus descargos y esculpa- 
ciones en la causa criminal que contra el mismo me hallo instru
yendo por insultos á la Autoridad de la expresada villa; aperci
biéndole que de no verificarlo, se sustanciará el [procedimiento 
en su ausencia y  rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Molina á 24 de Marzo de 4 856.= Jacinto de la Pe
ña. « Por su mando, Epifanio Hernández. 4 4 4 4

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ma
merto Perez y Diego, Juez de primera instancia del distrito de 
Ja Audiencia de esta corte, refrendada por el escribano D. Pió 
del Pozo, y á virtud del exhorto librado del Juzgado de la ciu^ 
4ad de Segovia, se cita, llama y emplaza por primera y única 
vez y término de 4 5 dias á Domingo Quiroga, vecino de esta ca
pital, que se hallaba empadronado en la calle de Santiago el Ver
de, núm. 5, á fin de que se presente en el mencionado Juzgado 
de Segovia, que despacha el Sr. D. Simón Ponce de León, para 
prestar una declaración en causa criminal que se instruye contra 
Domingo Vázquez, titulado Rey de la Arquiña, por estafa que se 
le atribuye haber cometido ai separarse de sus compañeros de 
8tega en el verano último, y de quienes era capataz; apercibido 
que de no verificarlo en el término designado le parará el per
juicio que haya lugar. 4118

D. José Maldonado, Juez de primera instancia de Jetafe y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en el Diario 
oficial de M adrid , á Josefa Morales, vecina de Ciempozuelos, es
posa de Antonio Ballona, de 32 años de edad, para que en dicho 
término se presente en este Juzgado á efecto de hacerla saber lo 
fesuelto en causa criminal que se la ha seguido por lesiones me
nos graves á Gregoria Rubio, pues pasado dicho término sin que 
lo haya efectuado se señalará por su ausencia los estrados del tri
bunal y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jetafe á 45 de Marzo de i 856,= José Maldonado.= 
Por su mandado, Felipe Aguado de Mora. 4413

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada del es
cribano D. Casimiro del Pozo, se cita, llama y emplaza por pri
mero, segundo y tercer anuncio, y término de 30 dias, á Juliana 
Duran, natural de Poyales del Hoyo, de estado viuda y de 42 
«üOS, á fin de que se presente en la cárcel de mujeres de esta ca
pital á responder á los cargos que la resultan en la causa que 
contra la misma se instruye por quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo so sustanciará dicha 
causa en su ausencia y  rebeldía, parándola el perjuicio que haya 
% » r. n  50

 ,------
P. Francisco Ramón del Pozo, Juez de primera instancia de 

Peñafíel y su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Manuel Lom

ba, vecino de Vividanes, del concejo de la Guardia, en la pro
vincia de Tuy, para que en el término de 30 dias, que se con
tarán desde la fijación de este edicto, se presente en este Juzga
do á evacuar cierta diligencia en la causa criminal que se instru
ye en averiguación del hurto de un caballo á Eusebio Castrena- 
do, vecino de Valbuena de Duero; previniéndose que de no ha- 

. W o  le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Peñafiel á 4 4 de Marzo de 4 856.=Francisco Ramón 

del Pozo.=Por su mandado, Eugenio Minguez, 4 038

P. José María Parriga, Juez de primera instancia de esta villa 
de Mancha Real y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alba, alias el 
de Marieotilla, que se dice ser vecino de Priego, en la provincia 
d® Córdoba, contra quien se sigue causa criminal de oficio en 
^ste Juzgado y por la escribanía del que refrenda por lesión in
c id a  á Ramón Clemente Martínez, de la vecindad de Jodar, en 

dia 3 de Diciembre último, para que en el término de 30 dias^ 
d Contar desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta del 

Qbierno ,se presente en este dicho Juzgado y referida escribanía 
. íftUdir declaración de inquirir y exponer su defensa en la men- 

w * d a  causa; bajo de apercibimiento que pasado este tiempo sin 
berse presentado se sustanciará la misma en su ausencia y 
beldia, parándole el perjuicio consiguiente, 

j  jp 4(*0 en esta villa de Mancha Real á 4 9 de Marzo de 4 856.= 
María Parriga.=Por su mandado, Juan de Mata Herrera.
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DOCUMENTO PARLAMENTARIO-
ISLA DE CUBA.

Presupuesto general de ingresos en las cajas del Estado para el año 1856 y seis primeros meses de 
\ 857, redactado con presencia del remitido por la superintendencia general de Hacienda de dicha 
isla, y en vista de las variaciones intro lucidas en 41 por la comisión nombrada por el Gobierno 
para el examen del mismo,

SECCION PRIMERA. 

M IN IS T E R IO  DE ESXAPO.
(Continuación.]

Aumentos. Bajas.

Las atenciones que bajo esta denom inación se pagan en  la isla de Cuba, 
son todas correspondientes al presupuesto de la Península, y  su im 
porte se formaliza en  ella con cargo al Ministerio de Estado , en cuyo  
presupuesto están com prendidas, Figurando en el general de ingresos, en  
la partida de sobrantes de Ultramar. En la nueva forma que se dé á 
estos presupuestos, convendría que estos gastos figurasen com o de la 
P en ín su la , separados de los causados verdaderamente por la adm in is-  
tracion de la isla.

Del presupuesto ya aprobado por las Córtes para e l Ministerio de Estado en  
el corriente año , resultan para esta sección las alteraciones sigu ientes:

C apitulo  I. Art. 4 .°-«-Per$onaldel cuerpo diplomático . Son aum ento 2 ,0 0 0  
ps. fs.concedidos de mas sueldo al m inistro en Méjico , en virtud de
haber separado elconsulado general de la legación .............................. ..  2 ,0 0 0

Se aum entan igualm ente 7 0 0  ps. fs. correspondientes á los siete segundos 
secretarios de W ashington , R io-Janeiro, Costa-Rica y Nicaragua , Ecua
dor, Chile, Venezuela y  M ontevideo, ¿ q u ien es se ha asignado 4 00 ps. fe.
mas del sueldo que d isfru tab an .............................................................................. ..  ^00

C apitulo  I. Art, 2 .° -~  Personal del cuerpo consular*— Son baja 6 0 0  ps. fs. 
com prendidos en presupuesto para el cónsul de B u en os-A ires, por b a -

Se aum entan 4 ,2 0 0  ps. fs. por el sueldo del cónsul de G alveslon , cuya
plaza fué creada por Real órden de 4 6 de Julio de 4 8 5 5 .............................  4 ,20Q

Igualmente se aum entan 6 0 0  ps. fs. por el sueldo del cónsul de Gharleston, ,
suprimido en el año últim o y  restablecido en el presente.............................  0 0 0

Son tam bién aum ento 6 0 0  ps. fs. por el sueldo de un canciller, creado en
el consulado general de H aití.......................................................................................  *>00

Son baja los 2 ,0 0 0  ps. fs. del sueldo del agente com ercial de Santo Domin
go , por pagarse por las cajas de P uerto-R ico los haberes del consulado
general , á cuya categoría se ha elevado esta agencia....................................... » 2 ,9 0 0

C apitulo I. Art. 3 Pensiones. Se aum enta este artículo al cual corres
ponden 2 2 5  pesos fuertes que disfruta de pensión anual Doña Aurora 
Escobedo de Bustam ante, viuda de D. José López B ustam ante, secretario
de legación que fué en M éjico................................ ............................... ......................  226

C apitulo II. Art. 2."— M aterial del cuerpo consular. — Se aum entan 3 0 0  ps. 
fuertes asignados para material al consulado de Galveston , establecido

Se bajan los 4 ,000 ps. fs. asignados para gastos del consulado general de 
Santo D om ingo, por satislacerlos las cajas de Puerto-R ico , y no las de 

M a h a n a  .................................................... ... ............................. ... tí 4 .0 0 0
C apitulo III. Artículo único. ^ -G astos  extraordinarios. —  Se aum enta este  

capítulo para com prender en él los gastos de carácter eventual que 
vienen incluidos en el cap. I I ,  art. 4 ,° , en pliego separado de los del 
material del cuerpo diplom ático, únicos que deben quedar en dicho ar
tículo. Da ios gastos extraordinarios que figuran en él y pasan á este se 
bajan los 2 0 ,6 6 0  ps. fs. para atenciones reservadas de las legaciones 
que no deben com prenderse en esta sección , y sí en la de Goberna
ción en el capítulo de gastos de policía secreta , según se previno en la
Real órden de 6 de Diciembre ú ltim o ,...................................................... .............. 2 0 ,6 6 0

RESUMEN DE LA SECCION PRIMERA.

5 ,6 2 5 2 4 ,2 6 0

Importa en  el presupuesto ps. fs...........................................................
Bajas............................................................................................ ...  2 4 ,2 6 0
A um entos.........................................................................  5 ,6 2 5

4 4 0 ,4 0 0

Baja efectiva.............................................................................. 4 8 ,6 3 5

Importe defin itivo ..................................................................

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

9 7 ,5 2 5

i

C apitulo I. Artículo único.— Por Real órden de 4 9 de Agosto del año ú l
timo se aum entó el sueldo á los tres oficiales de la secretaría del Real 
acuerdo á consecuencia del expediente instruido al efecto , en vista de 
lo expuesto por la audiencia pretorial de la Habana, y por el goberna
dor capitán general y  superintendente de la isla. Se aum entan pues 
por la diferencia entre los sueldos com prendidos en presupuestos , y los

Aumentos. Bajas.

marcados en la precitada Real ó rd en .........................................................................
C apitulo III. Artículo ú n ico .— Juzgado de prim era instancia . Por otra 

Real órden de igual fecha se asignó el sueldo de 4 ,5 0 0  ps. fs. á los 
promotores fiscales de térm in o , 4 ,2 0 0  á los de ascenso, y  4 ,0 0 0  á los 
de entrada. En el presupuesto se com prenden los de térm ino con el 
sueldo que les corresponde , pero á los de ascenso se les señala solam ente  
4 ,0 0 0  ps. fs. y  á los de entrada 8 00 pesos fuertes. Por consecuencia  
de esta om isión se aum entan 5 ,4 0 0  ps. fs. por la diferencia de 2 0 0  pe
sos fuertes com prendidos de menos en los sueldos de 21 promotores

4 ,6 3 4

fiscales de entrada y seis de ascenso............................................................................

RESUMEN DE LA SECCION SEGUNDA.

5 ,4 0 0

7 ,0 3 4

Importa en el presupuesto, ps. f s ........................................ 7 8 4 ,8 4 0 . .6
A um entos......................................................................................... 7 ,0 3 4

Importe defin itivo........................................................................

SECCION TERCERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C apitulo I. Artículo 4 .#— Personal de la  capitanía g en era l, su secretaria

7 9  4 ,8 4 4 ..6

y juzgado* Por Real órden de 7 de Julio de 4 8 55 , dada á con secuen
cia de propuesta del capitán general de la isla , se hicieron algunas va
riaciones en la planta de la secretaría de dicha capitanía g en er a l, con  
las cuales no han contado las cficinas que han redactado el presupues
to. Se aum entan pues por este co n cep to ................................................................

C apitulo II. Artículo 4 . ° — Material de la capitanía general , su secretaría y 
ju zg ad o . Con arreglo á la tarifa de 4.° de Febrero de 4 8 4 4 , corres
ponden 4 3 raciones de pienso á los caballos de la sección de estado ma
yor , en lugar de las 4 4 que se presuponen. Se bajan pues por el im por

9 ,5 9 2

te de una ración abonada de m as....................... ........................................... ...
No habiendo ninguna Real órden que autorice la gratificación de 3 60  ps. fs. 

que se asigna en presupuesto á dos tenientes coroneles y  dos com an

» 1 4 4

dantes de estado hnayor , debe su prim irse, produciendo una baja d e . 
En igual caso se encuentra la de 2 40 ps. fs. que se asigna á tres capitanes,

4 ,4 4 0

debiendo por lo tanto rebajarse por este co n cep to ............................................
C apitulo III. Art. 4.°— Personal de comandancias generales. Deben reba

jarse 4 ,2 0 0  pesos fuertes por la diferencia del sueldo de 4 ,8 0 0  ps. fs. 
que se presuponen al brigadier com andante general de las Cinco villas

7 2 0

al de 3 ,6 0 0  ps. fs. que únicam ente le corresponden.......................... ...  . .  .
Igualm ente deben rebajarse 3 ,0 0 0  ps. fs. por la diferencia de 9 ,0 0 0  

ps. fs. que se asignan en presupuesto al com andante general del de
partamento oriental á 6 ,0 0 0  ps. fs. que solo debe disfrutar, aun con

i) 4 ,2 0 0

siderándole como mariscal de campo em pleado.......................................................
C apitu lo  III. Art, 2.°— Personal de gobiernos , Sor baja 9 0 0  ps. fs. por

» - a * Q 0 Q

la diferencia del sueldo de 4 ,5 0 0  ps. fs. qué sé com prenden en pro*
supuesto para el gobernador de Matanzas á 3 ,6 0 0  ps. fs. que debe dis
frutar y se le vienen asignando en los presupuestos anter iores................. »

Igualm ente son baja 6 0 0  ps. fs. por la diferencia del sueldo de 3 ,0 0 0  que
se presupone para el gobernador político-m ilitar de Santiago de Cuba,
considerándole como brigadier á 2 ,4 0 0  ps. fs. que le corresponden
como coronel que es de in fantería. ......................................................................... 6 0 0

Es baja igualm ente el sueldo de teniente ayudante de reconocim iento do
buques en el puerto de Santiago de Cuba, que no figura en los anterio
res presupuestos, y  está por tanto sujeto á resolución que se debe so lic i
tar por separado..................................................................................................... ............. ib 4 8 0

Deben bajarse tam bién 4 44 ps. fs. por la diferencia del sueldo de 68 4 ps.
fs. que se presuponen para el com andante de la fortaleza del Morrillo, á
5 4 0  que se le asignaban en el anterior presupuesto, para cuyo aum ento
debe preceder resolución separada. .......................... .. ............................................. P <44

C apitulo III. Art. 3 .°— Personal de tenencias de gobierno y comandancins de
arm as. Son baja 3 6 0  ps. fs. por la diferencia del sueldo de 4 ,8 0 0  ps. fs.
que se com prenden en presupuesto, al de 4 ,4 4 0  ps. fs., que es el que
por reglamento corresponden al segundo com andante de infantería,
teniente de gobernador de G üines................................................................................ H O

Deben bajarse igualm ente 4 ,2 0 0  ps. fs. por la diferencia del sueldo de
3 ,6 0 0  ps. fs. que se com prenden en presupuesto para el ten iente gober
nador de Pinar del Rio como brigadier, ai de 2 ,4 0 0  ps. fs, que le cor
responden como coronel de in fantería ......................................... ........................... 4 ,1 0 0

Igualmente se bajan 3 6 0  ps. fs. por diferencia de sueldo de 4 ,4 4 0  ps.- fs.
á 4 ,0 8 0  que corresponden al capitán teniente gobernador del B eju ca l.. 3 6 0

Del mismo modo se bajan 3 6 0  ps. fs. por igual diferencia de 2,4 60  ps. fs.
á 4,8 0 0 que como com andante corresponden al teniente gobernador de

3 6 0
Corresponden igualm ente bajarse 48 0 ps. fs. por diferencia del sueldo de

3 ,2 4 0  al de 6 ,7 6 0 ,  que como coronel de caballería corresponden al
teniente gobernador de T rinidad................................................................................ 4 80

Se bajan también 6 00 ps. fs. por la diferencia del sueldo de 2 ,4 0 0  ps. fs.
al de 4 ,8 0 0  que corresponden como teniente coronel de infantería al
gobernador de C ien fu egos............................................................................................... 6 0 0

Son baja igualm ente 3 6 0  ps. fe. por la diferencia del sueldo de 4 ,8 0 0  al
de 4 ,4 4 0  que com o segundo com andante de infantería corresponde al
teniente gobernador de Sancti Spiritu....................................................................... 3 6 0

Del mismo modo deben rebajarse 2 40 ps. fs. por la diferencia de 2 ,0 4 0
ps. fs. á 4 ,8 0 0  que como primer com andante de infantería correspon
den de sueldo al teniente gobernador de Baracoa.............................................. )) 2 4 0

También son baja 7 2 0  ps. fs. por la diferencia de 4 ,8 0 0  ps. fs. á 4 ,0 8 0 ,
que como capitán de infantería corresponden de sueldo al actual tenien
te gobernador de N uevitas............................................................................................... 2 7 0

C apitulo IV. A r t íc u lo ! .0— Material de comandancias generales. Ai com an
dante general de la Vuelta de Abajo le corresponden solo raciones de
pienso p3ra dos caballos, en lugar de tres que se com prenden en su p re

4 4 4supuesto. Se bajan pues por una ra c ió n ............................................................ »
Se bajan tam bién 4 44 ps. fs. por igual razón respecto al com andante ge

neral de las Cinco v i l la s .................................................................................................. 4 4 4
C apitulo V. Artículo ún ico. —  Generales y brigadieres en cuartel. Se baja

el sueldodel brigadier D. Antonio García Oña , que fa llec ió ................. # 2 ,0 0 0
C apitulo VI. Art. 4 Infantería veterana. Se baja la décima parte del

im porte íntegro de los sueldos y haberes de la infantería , teniendo en
cuenta la diferencia de la fuerza presente á la de reg lam ento , según cá l
culo aproxim ado................................................................................................................... » 3 1 8 ,4 8 9

C apitulo VI. Art. 2 .p— Batallón d é la  G uardia civil. Son baja 7 8 0  ps. fs.
por la diferencia del sueldo de 3 ,6 0 0  ps. fs. que com prende el presupues
to al de 2 ,8 2 0 ,  que inclusa la gratificación de m ando, debe disfrutar
provisionalm ente el señor com andante, jefe de dicho batallón , mientras
se resuelve el expediente* relativo á la organización del cu erp o .................. )) 7 2 0

Deben bajarse igualm ente 3 60  ps. fs. por la diferencia del sueldo de
2,4 60 ps. fs. á 4 ,8 0 0  que debe disfrutar en los mismos térm inos el ma
yor com andante de infantería , segundo jefe del citado batallón de Guar
dia civil. . .  ......................................... ............................................................ ....................... » 3 6 0

Se bajan por la décima parte del importe de los sueldos y haberes de dicho
cu er p o , en razón á la diferencia de la fuerza presentada á la de regla
m ento, según cálculo aproxim ado...................................................... ...................... *> 2 4 ,7 8 3

C apitulo VI. Art. 3 .°—  Milicias disciplinadas de infantería. Se baja la
décima parte del importe de los sueldos y haberes de los cuadros v ete
ranos y m ilicias disciplinadas de infantería , en razón á la diferencia de
las plazas provistas á las ocupadas, según cálculo aproxim ado............... 6 .« 8 0

C apitulo VII. Artículo único.— Personal de artillería  veterana , —  Se ba
jan 6 00 ps. fs. por la diferencia del sueldo de 3 ,0 0 0  ps. fs. que co m 
prende elpresupuesto á 2 ,4 0  0 que solo debe disfrutar como coronel de
infantería con arreglo á la Real órden de 3 4 de Diciembre último el go*
bernador de las fortalezas del Morro y Cabañas................................................... JO 6 0 0

Se baja igualm ente la décima parte del im porte íntegro de los sueldos y
haberes del regim iento de artillería del departamento de la Habana y
compañía de obreros , tomando en cuenta la diferencia de la fuerza pre*
sente á la de reglamento, según cálculo aproxim ado...................................... 2 7 ,0 4 3

Debe bajarse igualm ente el sueldo que se presupone para el señor jefe en
com isión de la brigada maniobrera de artillería , cuyo cuerpo tiene jefe
propietario............................................................................................................................... 2 ,4 0 0

Se baja tam bién h  décima parte del importe íntegro de los sueldos y ha
beres de la citada brigada maniobrera de artillería, tomando en cuenta
la diferencia de la fuerza presente á la de reglam ento, según cálculo
aproximado............................................................................................................................... o 1 4 ,2 8 1

C apitulo VIH. Artículo ún ico.— Personal de ingenieros. Se aumenta el im 
porte del sueldo del com andante segundo jefe del batallón de obreros
que no se presupone..................... .................................................................................. 4 ,8 0 0

Igualm ente se aumenta el del ayudante del mismo que se halla en sem eja u -

Es también aum ento el im poste d é lo s  sueldos y haberes de la 4 .a com pa
ñía de obreros , mandada formar para el com pleto del batallón, dedu
ciendo de dicho importe la décima pai te por la diferencia de fuerza pre
sente a la de reglamento, según cálculo aproximado........................................... 2 3 ,J 8 3

Se baja el sueldo del director subinspector de in gen íelos que ya está com 
prendido en el art. 2.° del cap. I ................................................................................ . # 6 ,0 0 0

Se baja también la décima parte del importe íntegro de los sueldos y ha
beres de las tres compañías de obreros de ingenieros, calculada la dife
rencia de la fuerza presente á la de re g h m en l.o ....................... .. ....................... V 7 ,7 2 7

C apitulo IX. Artículo 1 . ° — Personal de caballería veterana. Se baja la
- quinta parte del importe íntegro de los sueldos y haberes de los regim ien

tos de caballería veterana, teniendo en cuenta la diferencia de la fuer
za presente á la de reglam ento................................................................................. » 7 1 ,3 9 0

C apitulo IX. Art. 2 .°— Personal de m ilicias disciplinadas de caballería. Sa
baja la décima parte del importe de ios sueldos y haberes de los cu a
dros veteranos de dichas m ilicias, tomando en cuenta la diferencia de la
fuerza presente á la de reglam ento, según cálculo aproxim ado. . . . p 3,81 4

C apitulo IX. Art 3.°— Personal de m ilicias urbanas y rurales de caballería.
Se bajan por igual razón á la expresada en el artículo anterior en los
cuadros veteranos de las mencionadas m ilic ias....................................................... 4 ,4 2 2

Capitulo X . Artículo único.— Excedentes de todas arm as. Se baja el im 
porte de la partida que por el concepto de pagas de oficiales excedentes
sa com prende en presupuesto en el segundo pliego de este artícu lo,
cuya cantidad debe ser parte de las com prendidas en el pliego prim ero. 3 ,7 8 6  . $

C apitulo XI. Artículo ún ico .— Utensilios, escritorio, m úsica , etc. Se baja la
décima parte del im porte íntegro de la gratificación de utensilio á los
cuerpos de todas armas , tomando en consideración la diferencia de la
fuerza presente á la de reglam ento, srgun cálculo aproximado . . . . . . . tí 4 ,3 8 3

Se baja también el importe de los reenganches que se presuponen y pasan 4 ,0 2 0á capítulo separado............................................................................................................. »
C apitulo XII. Artículo ún ico .— Vestuario, equipo y arm am ento. Se baja la

décima partí del im porte íntegro de la gratificación de vestuario, eq u i
po y armamento, tomada en consideración la diferencia de la fuerza
presente á la de reglamento en los cuerpos de todas arm as, según cá l- 2 2 ,7 3 0tí

C apitulo XIIL-—Artículo ún ico .— Ganado, montura y entretenimiento. Se ba
ja también la décima parte del importe íntegro de la gratificación de
g a n a d o m o n tu r a  y entretenim iento de la brigada maniobrera de artille
ría , lomada en cuenta la diferencia de la fuerza presente* á la de regla

6 ,4 3 3m ento , según cálculo aproxim ado........................................................................ »

Idem por la quinta parte en igual concepto , de los regim ientos de caba
2 6 ,6 2 6llería veteran a ................................................................................................................. ..  • tí

Idem por la décima parte en igual concepto de las milicias disciplinadas » 4 ,4 9 2
Idem por la décima parte en igual concepto de los escuadrones rurales de

Fernando VII............. ............................................................................. ..  ; • * • * * * */ ‘ tí 5 2 9
C apitulo XXI. Artículo único.— Comisiones activas del servicio. Se bajan

6 00  pesos fuertes por la diferencia del sueldo de 2 ,4 0 0  ps. fs. que se
presupone á D. Hipólito Llórente, al de 4 , 800  que le corresponde
como teniente coronel que e s ...................................................................................... » 6 0 0

Idem por igual diferencia en el sueldo del teniente coronel de infantería
de marina D. Jaime O -D aly............................................................................................ tí 6 0 0

Idem por el importe del sueldo del capitán D. Joaquín Reixa del Manzano,
1 ,2 2  4ayudante del general segundo cabo, que ha pasado á la Península........... tí

Idem por e l sueldo que se presupone al teniente coronel de infantería Don
2 ,4 0 0Mariano Gómez y Zayas , que fa llec ió .,....................................................... tí



Capitulo XXII. Artículo único.—Personal de la caja de Ultramar, y  ban
deras de depósito y embarque. Esle capítulo se aumentó en el presu-» 
puesto de 1 855 por Real órden de 6 de Diciembre del mismo año, y á 
él corresponden los gastos siguientes, que se aumentan por hallarse en 
presupuesto, en razón á haberse expedido la órden después de su re« 
daccion.

Por los sueldos de los jefes, oficiales y demás individuos de la caja de Ul
tramar y banderas de depósitos expresados en  la precitada Real órden. 2 2 ,6 9 9 .. \y%

Por el enganche de 4 ,500  hombres que se suponen pueden sentar plaza 
durante el año, con opcion á la gratificación de 20 pesos acordada por
Real órden de 23 de Junio de 4855 ..........................................................  . .  30 ,000

Ca pitu lo  XXIII. Artículo único.— Material de banderas de depósitos. Es
tablecidas las banderas de depósito y embarque en los puertos en que 
el Gobierno ha creido conveniente, es indispensable la creación de este 
capítulo para atender á ios siguientes que se proponen como aumento 
necesario al presupuesto 

Por el importe de las estancias de hospital que se causen en los depósitos, 
deducida la parte correspondiente del haber de los causantes, con suje
ción á lo prevenido en Real órden de Enero ú ltim o, según cálculo apro
xim ado.............................................................................................    2 ,000

Por el importe del utensilio necesario para dichos depósitos, con arreglo á
la misma Real órden, según cálculo aproximado......................................... 2 ,250

Por la gratificación de vestuario á razón de 5 rs. vn. mensuales á los 68 
individuos de tropa de dichos depósitos con sujeción á la precitada Real 
órden..........................   204

9 2 ,5 4 4 .. \y % 568,94 8.. 5

RESUMEN DE LA SECCION TERCERA.

Importa en el presupuesto, ps, f s ............................................. ....................................  6 .3 9 4 ,9 0 6 .-2
................................ .................. 568,94 8 ..5

Aumentos  ................................  9 2 ,5 4 4 ..4 #

Baja e fe c t iv a ...........................................................  476 ,374 ..3^ ¡

Im porte definitivo, ps. f s ..................................................................................................  5.94 8 ,534 ..6 )4

SECCION CUARTA.
MINISTERIO DE HACIENDA,

Esta sección que viene redactada conforme fá las 
plantillas que regían antes del arreglo general de las 
oficinas efectuado en el año ú ltim o , tiene que sufrir 
grandes variaciones que producen un  aum ento en su 
totalidad para ponerla de acuerdo con lo que actual
m ente se halla establecido. El desarrollo progresivo de 
la riqueza pública que se viene verificando hace algu
nos años, y el movimiento m ercantil que se ve aum en
ta r de dia en dia con notable beneficio de las rentas del 
Estado, han hecho indispensable algún aum ento en el 
personal de las aduanas mas im portantes y en algunas 
otras oficinas de Hacienda. La necesidad de establecer 
u n  sistema de contabilidad claro y sencillo que p ro 
porcione al Gobierno el conocimiento exacto de los ver
daderos productos y obligaciones de la is la , que hoy se 
conocen m uy im perfectam ente, ha contribuido tam 
bién  á hacer necesario el aum ento de brazos auxiliares. 
Además de estas razones que podemos calificar de ma
teria les, había otra consideración de un  órden mas su 
perior que hacia indispensable el arreglo de las oficinas 
dé la  isla de Cuba. Si la recompensa asignada á un ser
vicio cualquiera no es proporcionada al trabajo y res
ponsabilidad que aquel im p o n e , y no está al mismo 
tiempo con las acordadas á otros servicios análogos, el

celo de los funcionarios poco dotados se halla paral! 
zado por la inm otivada diferencia que advierten con los 
que en iguales circunstancias están mas favorecidos, y  
esta desigualdad infundada no hace fo rm arla  mejor idea 
en favor de la m archa adm inistrativa de un  Gobierno. 
Bien persuadido de esta verdad el actual superin ten 
dente general de la isla de C uba , propuso un arreglo 
general de aquellas oficinas con objeto de hacer desapa
recer la irregularidad que se notaba en algunas de ellas; 
arreglo tanto mas necesario , cuanto que habiéndose su 
primido las antiguas intendencias de Cuba y P u e rto - 
Príncipe, era indispensable a rru in a r todas las depen
dencias sujetas hoy á la in tendencia  general de la Ha
bana , única que existe en la is la ; y el G obierno, des
pués de haber estudiado detenidam ente el asun to , de
cidió el arreglo en Real órden de 6 de O ctubre del año 
últim o, regularizando á la vez el personal de las oficinas 
con relación á las obligaciones que pesan sobre ellas y 
las dotaciones de los empleados en ju s ta  proporción á 
su im portancia respectiva.

Explicada la causa de la mayor parte de las varia
ciones que se expresaron en esta sección, procede ocu
parse de los detalles, que son los siguientes:

Ca pitu lo  I. Art. 4 .*— Superintendencia é intendencia Qenerales, sus secre
tarias y juzgado. Se aum entan en este artículo 5 ,7 6 0  ps. fs., diferen
cia en tre  6 ,340  pesos fuertes que im p o rtáb a la  plantilla anterior, y 
4 2,4 0 0  á que asciende la aprobada en Real órden de 6 de O ctubre
ú ltim o ..........................................   5 ,760

Igualmente se aum entan  5 ,0 0 0 , diferencia en tre  los 4 4 ,500  ps. fs. que 
im porta  la plantilla aprobada para la secretaría de la intendencia por la 
m encionada Real órden de 6 de O ctubre últim o, y la com prendida en 
presupuesto im portante 6 ,500  ps. fs............................................. * .................. 5 0 0 0

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

Despachos telegráficos.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del domingo 
43 de A bril, aparece que siguen disfrutando de completa 
tranquilidad las provincias Vascongadas, N avarra, Valla- 
do lid , Burgos , Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Cádiz v 
Zaragoza.

MADRID.—Anteayer lia llegado á esta corte el Gene
ral Dulce. Perm anerá muy pocos dias en Madrid, pues 
piensa recorrer las provincias de Andalucía con el obje
to de revistar los cuerpos de caballería acantonados en 
ellas y  los establecimientos de remonta. (España.)

Deseando los Oficiales españoles de artillería é in
genieros , que se encuentran á las inmediaciones del ejér
cito francés en Crimea, corresponder de una m anera de
licada y digna á las reiteradas atenciones y especiales 
obsequios que se les han dispensado, tanto por el Ge
neral en Jefe como por los demas Jefes y  Oficiales, han 
encargado á la fábrica de arm as de Toledo una hoja de 
espada de lujo, con la inscripción siguiente:

Los Oficiales españoles comisionados en Crimea
A Son Excellence le Maréchal Pelissier.
Sabedor el General Serrano Domínguez de que se ha

bía hecho este encargo, y 110 pareciéndole conveniente 
que los Oficiales lo soporten de sus mezquinos sueldos y 
escasas gratificaciones que apenas les perm iten vivir 
con el decoro correspondiente á su clase y á la misión 
que desem peñan, ha convenido con el General San Mi
guel , Ingeniero general, en satisfacer entre ambos el 
coste de la espada , asi corno el de la caja en que ha de 
ir  encerrada, y que también será de lujo, haciendo este 
regalo á los Oficiales, para que á su vez puedan cumplir 
con el personaje que tanto les ha distinguido. ( Revista 
militar.)

La marcha repentina del Sr. Llasera ha impedido 
que anoche se aviste con el Sr. Ministro de Fomento la 
comisión nom brada para dar su dictámen sobre el a r
reglo de la cuestión obrera en Cataluña. (Clamor. ;

Anteanoche se descarriló un tren del ferro-carril de 
A lbacete, sin que ocurriese en este percance desgracia 
alguna. (Id.,

Tenemos entendido que en el Ministerio de la Gober
nación se instruye expediente para la adquisición por 
cuenta del Estado" de todas las obras originales del difun
to maestro de música 1). Ramón Camicer.

Las obras religiosas del inolvidable Carnicer son mo
delo de concepción sentim ental y sublim e, y en las p ro 
fanas , tanto dramáticas como belicosas, resplandece una 
instrum entación armoniosa y b rillan te , y prueban que 
fue un  talento fecundo y de un mérito innegable. Sus 
marchas m ilitares, sus canciones patrióticas, sus aires 
nacionales y sus sinfonías á grandes masas, siempre ricas 
de instrum entación y de melodías, son una prueba de la 
verdad de nuestras palabras. A este último género perte
nece la magnífica obertura del Barbero de Sevilla , que 
con asentimiento del mismo Rossini ha prevalecido v se 
ejecuta con universal aplauso en todos los teatros de É u - 
ropa. (Id.)

Estado sanitario de Madrid.—En los cuatro primeros 
dias de la semana fue tal el temporal que reinó de lloviz
nas y  de aires mas ó menos duros del SO. y del NO., 
que no parecía sino que estábamos en pleno invierno: 
afortunadamente cambiaron aquellos en los siguientes al 
SE., y la tem peratura se hizo mas bonancib le , ascen
diendo la columna termométrica hasta 45 grados, de 2 á 
que se observó. Sin em bargo, la atmosfera se presentó 
revuelta, con celages, ráfagas y nubarrones, y el baróm e
tro en la variable, y á 26 pulgadas y 3 líneas.

Escaso ha sido el número de los enfermos agudos 
ue se observaron en el presente septenario , y casi to- 
os lo fueron de calenturas catarrales, gástricas y reu

m áticas, de toses mas ó menos pertinaces, de ronqueras, 
de fluxiones á la boca y órganos de la Vision, de d iar- 
reas biliosas y de catarros de diferentes especies. Tain»

bien hubo alguna que otra pleurodinia , neum onía, pleu
resía y saram pión, que continúa invadiendo aun á los 
adultos.

En cuanto á las dolencias crón icas, sin dejar de ser 
las mismas de que hicimos mérito en el último núm ero 
de El Siglo médico , háse aumentado su núm ero y la in 
tensidad de e lla s : algunos de los que las padecían llega
ron á sucumbir, siendo m ayor la m ortandad que la que 
hubo en la otra semana. (Siglo médico.)

BARCELONA 9 de Abril.—Esta m añana , á las siete, ha 
salido para V alencia, á bordo de los vapores Santa Isabel 
y Alerta , un  batallón del regimiento infantería de Soria 
(p ie , según lo dispuesto por el Gobierno en Febrero ú l
timo , pasa á aquella ciudad en relevo del regimiento de 
Valencia que debe venir á esta.

Anoche en el Bolsín habia alguna zozobra con motivo 
de noticias que circularon después de la llegada del cor
reo de Valencia.

Según leemos en el Diario mercantil de Tarragona , do 
algunos dias á esta parte se han recibido tres remesas 
de rails , y es de esperar que luego em pezarán á colocar
se para la construcción del ferro-carril desde aquella ca
pital á Reus. ( D. de B .)

VALENCIA 44 de Abril.—Parece que ayer m añana, á 
consecuencia de la renuncia presentada por el Ayunta
miento constitucional de esta c iudad, se reunieron los 
compromisarios y  procedieron á la  elección de nuevo 
Ayuntam iento, resultando elegidas, según lo que hemos 
podido averiguar, y  sin perjuicio de rectificar cualquiera 
equivocación, las personas siguientes:

Alcaldes.
4.° D. Félix Gallach. llés, antesB arberá.
2 .° D. Nicolás José Selles. 4.° D. Juan Pablo Torres.
3.* D. Vicente U rge-

Begidores.

4 .* D. Rafael Sociats. 40 D. Pascual García y
2 .a D. Pedro Zaragoza. Enriquez.
3.° D. Manuel de Luca. 4 4 D. Mariano Bertrán.
4.* D. Luis Monsó. 42 D. Elias Carsí.
5.° D. Vicente Ferrando. 43 D. José Quinzá.
6 .Q D. Máximo Moliner. 44 D. Francisco Almenar.
7.° D. Miguel Domingo. 4 5 D. Vicente Falcó y Gi-
8.8 D. Manuel Garles. nér.
9.* D. Feliciano Guix. 46 D. Lorenzo Lleó.

Procuradores síndicos.

4 A D. Félix Gómez Lacasa.
2.tf D. Vicente Llovet y Sancliis.
3.° D. Santiago Puchol.

La cosecha de la se d a , una de las mas pingües del 
pais , aunque no presenta en el dia muy mal aspecto, no 
será lo que debia ser para que el cosechero pudiera rein
tegrarse de las grandes pérdidas sufridas en los años an
teriores. ( D. M .)

SEVILLA 9 de Abril. — Correspondencias de Córdoba 
dicen que han desaparecido las dificultades que habia 
para empezar los trabajos de la via férrea de aquella ciu
dad á Sevilla. Se dice que las obras se inaugurarán en 
aquella capital con la ostentación que corresponde á su 
im portancia, y que para ello se ha destinado el prim er 
dia de la feria de la Salud.

La partida que hace ocho meses vagaba entre las ven
tas de la Pajanosa y el A lgarrobo, cometiendo robos sin 
cuen to , ha caído entera en poder de los Nacionales de 
este pueblo. Componíase de cuatro hombres armados y 
montados, dos de ellos desertores de presidio, y los cua
tro fueron sorprendidos en el momento que esperaban á 
un marchante de ganado que sabían llevaba en su poder 
gran cantidad de dinero.

La captura se debió á un  honrado pastor que dió parte 
al Alcalde del A lgarrobo, y á quien malamente supo
nían cómplice en los robos que se cometían en aquel té r 
mino. Parece que se les ha cogido muchas de las prendas 
robadas, entre ellas una buena escopeta y u n  reloj de 
una persona m uy conocida en esta ciudad. (B. de C.)

EXTERIOR.
Despacho particular de G aceta de Madrid.—París. 45 

de Abril 4856.—El Congreso ha celebrado la paz con un 
banquete al que ha asistido el Emperador. En él ha di

cho S. M. que la unión, felizmente establecida entre los 
Soberanos, será doble si siempre descansa en el derecho y 
en los legítimos intereses de los pueblos.

El Nord, periódico de Bruselas, publica íntegro 
el manifiesto del Emperador Alejandro II con mo
tivo de la paz. Después insertamos este importante 
documento.

Las correspondencias de Crimea dan numerosos 
pormenores sobre las carreras de caballos que se 
verificaron el 25 de Mayo en el valle de Tchernaia. 
Según dice el Moniteur, continúa el mal tiempo 
ejerciendo sus rigores en Crimea. En la noche del 
29 de Marzo bajó el termómetro hasta 42 grados 
bajo cero, y encada una de las noches siguientes 
se sintió un frió de 10 grados bajo cero. El 5 de 
Abril nevó mucho. A pesar de esta extremada tem
peratura, el estado sanitario de las tropas se me
jora de una manera sensible.

Recordarán nuestros lectores que dias pasados 
manifestaron los periódicos extranjeros que el Em
perador de Rusia se proponía visitar á Francia é 
Inglaterra, y que para el efecto se estaba prepa
rando una escuadrilla en Cronstadt. Se desmiente 
ahora esta noticia; la escuadrilla que el Gobierno 
ruso hace equipar está destinada para la Empera
triz madre, que debe ir á Stettin , á  las aguas de 
W iedbad, y tal vez á Palermo.

El Gobierno ruso ha hecho positivamente á 
Austria y á Prusia proposiciones relativas á los 
tratados de comercio que han de modificar el sis
tema aduanero de Rusia. El alzamiento de la pro
hibición de exportar granos se considera como una 
concesión hecha por el Gobierno de San Petersbur- 
go á las dos Potencias alemanas. El Gobierno pru
siano también ha levantado la prohibición de ex
portar caballos.

Un despacho de Copenhague, del miércoles 9 de 
A bril, dice que el Gabinete inglés ha rechazado la 
capitalización del derecho d e l’peaje del Sund que le 
habia sido propuesta por Dinam arca; pero se ha 
declarado dispuesto á exam inar nuevas proposicio
nes. El Gobierno danés se ha abstenido hasta ahora 
de formular una nueva demanda.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del 8, 
M. Peel anunció que el Gobierno francés presentará 
á los soldados ingleses las medallas de Crimea, y 
que algunas de estas medallas habían llegado ya á 
Paris. Lo mismo se propone hacer el Gobierno 
turco.

Dentro de poco pronunciará su sentencia el 
Consejo de guerra que entiende en el asunto del 
desafio del Sr. Rochow.

Ayer dimos un sucinto extracto de la memoria 
presentada á la conferencia de Paris por el Conde 
de Cavour, según dice el Times, á quien dejamos 
la responsabilidad de la noticia. A lo que ayer d i
jimos debemos añadir, según el referido periódico, 
que la memoria expresa la idea de que, colocándo
se Cerdeña de parte de la libertad, cree que está 
en Ínteres de las Potencias occidentales alentar la 
independencia italiana.

Después de pedir quite al Papa el poder tempo
ral, cuyas atribuciones serán únicamente espiri
tuales, el Ministro insiste para que las Potencias 
intervengan á fin de obtener del Gobierno napoli
tano garantías de mejor administración.

La memoria menciona el profundo descontento 
que ha producido en Lómbardía la última amnistía 
que ha sido considerada como poco satisfactoria. 
Concluye por último pidiendo la unión aduanera 
italiana.

IDEM.—Id .—Se ocupan mucho actualmente, segun dicen, 
en la variación del Consejo del imperio, cuya organización 
actual no corresponde á la im portancia que este cuerpo 
debe tener. Es probable que su nueva organización se 
aproxim ará mucho á la del Consejo de Estado an te rio ra  
4848, al cual debían someterse todos los asuntos relativos 
á hacienda, justicia, policía y ejército. El Consejo estará di
rigido por un Presidente y un  Vicepresidente. El Barón de 
Krantz s e rá , segun d icen , V icepresidente; y en cuanto 
á la Presidencia se dará á un  gran personaje. Los Ofi
ciales encargados de hacer la carta de Yalaquia, en núm e
ro de 80 han  salido en los últimos dias de Marzo para los 
diferentes puntos señalados del Principado á s a b e r : Bu- 
charest, Crajow a, Riminsk , Buzeo y Severin. Esta carta 
topográfica se hará por secciones segun 1111 sistema nuevo 
concebido por el Coronel austríaco de F ligely , y habrá 
de concluirse en el espacio de un  año. (Diario alonan de 
Francfort.)

RUSIA.— San Petersburgo 4.° de Abril.—Seha publica
do^ en todos los diarios un  despacho telegráfico anuncian
do la conclusión de la paz. Esta noticia ha producido un  
contento general y  se ha difundido rápidam ente en toda 
la ciudad. Por la noche hubo manifestaciones de alegría 
en el G ran Teatro, adonde han asistido el E m perado r, la 
E m peratriz , las grandes Duquesas y  los grandes Duques 
para  presenciar el aniversario de la entrada de las 
tropas rusas en Paris, representado á beneficio de la 
caja de inválidos. Su llegada fue acogida por grandes 
burras, que fueron seguidos del himno nacional. Los 
cantantes de la capilla im perial, en núm ero de casi 500, 
y 4,200 instrum entistas, componían el personal de este 
concierto m onstruo.

Hoy 4.° de Abril se ha publicado el manifiesto im pe
rial, cuyo contenido es el siguiente:

«La lucha encarnizada y sangrienta que ha trastorna
do á la Europa por espacio de tres años, ha cesado por 
fin. No fue Rusia quien la empezzó. Aun antes que 
estallase, mi augusto difunto padre, de perpétua memo
ria , declaró solemnemente á sus fieles súbditos y á todas 
las Potencias extranjeras que el solo fin de sus deseos y 
de sus esfuerzos habia sido el de resguardar los derechos 
de nuestros correligionarios de O rien te , y hacer que ce
sasen las persecuciones de que eran objeto.

»Extraño á toda m ira interesada, no podia esperar que 
sus justas reclamaciones t uviesen por consecuencia el azote 
de la guerra; y considerando sus calamidades con profundo 
sentimiento de tristeza , como cristiano y como padre de 
los pueblos confiados por la Providencia á su solicitud, 
110 cesó de manifestar sus disposiciones en favor de la paz. 
Pero las negociaciones abiertas poco tiempo antes de su 
m uerte con objeto de las condiciones de esta p a z , que 
era una necesidad para todos, quedaron sin resultado.

»Los Gobiernos que habían formado contra nosotros 
una coalición hostil, no dejaron de continuar sus a rm a- 
mamentos; durante las negociaciones se habían reforzado; 
la guerra debió seguir su cu rso , y nosotros la continua
mos con la esperanza resuelta en la gracia del Todopode
roso, y con firme confianza en el sacrificio de nuestros 
m uy amados súbditos. Ellos han justificado nuestra espe
ranza. Durante este período de penosas pruebas, nues
tros fieles y bravos soldados, asi como todo nuestro pue
blo, sin distinción de clases, se han mostrado como siem
pre dignos de su alto destino. En toda la extensión de 
nuestro im perio, desde las costas del Océano Pacífico 
hasta les orillas del Báltico y del m ar Negro, un  solo pen
samiento, un solo deseo inspiraban á cada uno y les obli
gaban á despreciar su fortuna y su vida por la defensa 
de la patria. Los labradores, dejando el arado y sus cam
pos, se apresuraban á alistarse en favor de nuestra causa 
santa, rivalizando en valor y abnegación con nuestros 
aguerridos soldados. Nuevos y  brillantes hechos han dis
tinguido esta últim a lucha con poderosos adversarios»

»E1 enemigo ha sido rechazado de las costas de Siberia 
y del m ar Blanco, así como délas m urallas do Sweaborg- 
la heróica defensa de la parte Sur de Sebastopol, sosteni
da á los ojos y  bajo el fuego de los asaltan tes, vivirá en 
la m em oria de la posteridad mas remota.

»En A sia, después de las gloriosas victorias de las dos 
campañas precedentes, Kars se vió en la necesidad de 
rendirse con su num erosa guarnición, formada de todo el 
ejército de A natolia; y lo mas florido de las tropas turcas 
que "venia en socorro de esta p laza , tuvo que re tira r
se. Sin em bargo , en v irtud  de los decretos inescrutables 
de la Providencia, se p repara un  acontecimiento confor
me á los votos de nuestro augusto y m uy amado p a d re , á 
los nuestros y  á los de la Rusia e n te ra ; acontecimiento 
que realizará el objeto de la guerra. La suerte y los dere
chos de los cristianos de Levante no estaban garantidos. 
El Sultán los reconoce solem nem ente, y á consecuencia 
de este acto de ju s tic ia , el imperio otomano entra en ej 
concierto de los Estados europeos.

«Rusos, vuestros esfuerzos y  sacrificios no han sido es
tériles. Se ha llevado á cabo una grande o b ra , bien que 
por medios no previstos, y  podemos h o y , tranquila nues
tra  conciencia, poner térm ino á estos esfuerzos y  sacrifi
cios, dando a nuestra querida patria el bien inestimable 
de la paz. A fin de ap resu rar la conclusión de la paz y de 
im posibilitar aun para el porvenir hasta la idea de m iras 
ambiciosas ó de proyectos de conquista que pudieran  a tri
buírsenos , hemos consentido la adopción de ciertas me
didas de precaución destinadas á prevenir las colisiones 
entre nuestros buques de guerra y los de T urquía en el 
m ar Negro, y á establecer una nueva línea de dem arca
ción en la parte meridional de Besarabia mas próxim a al 
Danubio.

»Las concesiones no tienen gravedad si se las coloca en 
la balanza con las cargas de una guerra prolongada y las 
ventajas que nos prom ete la tranquilidad del im perto 
cuyos destinos nos ha confiado Dios. ¡ Ojalá se consigan es
tas ventajas por nuestros esfuerzos unidos á todos los de 
nuestros fieles súbditos! ¡ Que con el auxilio del Todopo
deroso , que siempre ha protegido á R usia , se consolide y 
se perfeccione su organización in te rio r! ; Que la equidad 
y la clemencia reinen en sus ju ic ios; quo el vuelo á la 
civilización y á toda actividad útil se propague en todas 
partes con nueva fu erza , y  que todos gocen en paz de^ 
fruto de su trabajo , bajo la égida de las ley es, igualmente 
justas y  tutelares para todos! Por ú ltim o , y  este es el mas 
im portante y  el mas caro de nuestros deseos, ¡ojalá pue
da la luz saludable de la f e , ilum inando los esp íritu s , for
tificando los corazones, conservar y  m ejorar cada vez 
mas la moralidad social, que es la prenda mas segura del 
órden y de la felicidad.

«Dado en San Petersburgo el 31 de Marzo de 4856, y 
segundo de nuestro reinado.=Firmado.=*Alejandró.»

FRANCIA.— Paris 8 de Abril.—Nada se sabe de posi
tivo acerca de las condiciones del tratado de paz, pues 
todo cuanto han dicho los periódicos ingleses y  alemanes, 
y últim amente la Opinione de T u rin , no pasa de ser con
jetu ras mas ó menos verosím iles, fraguadas por los cor
responsales de esta capital para  alim entar la insaciable 
curiosidad de sus lectores extranjeros. No deja de ser un  
fenómeno extraordinario en estos tiempos en que tanto 
valen los secretos de Gabinete de alguna importancia> 
que se haya guardado tan estrictam ente el de las delibe
raciones del Congreso, y  todavía es mas incom prensible 
que después de firmado el tratado y de haber sido tras
mitido para su ratificación á todas las cortes con tra tan tes 
no se haya traslucido aun ninguna de sus principales es
tipulaciones. Esta es la pu ra  verdad sin embargo; verdad 
que muchos se obstinan en no querer confesar, porque 
no creen que en estos tiempos de corrupción y de posi
tivismo pueda encontrarse u n  hom bre p ú b lico , por ele
vado que se a , que no sucum ba á la irresistible tentación 
de enriquecerse en 24 horas.

Los Plenipotenciarios de las Potencias continúan cele
brando sus conferencias para el arreglo de algunos pun
tos de ínteres secundario, que 110 han  quedado dilucida
dos en el tratado. Ayer han  celebrado una larga conferen
cia que duró dos horas y  m ed ia ; y  á pesar de que las 
cuestiones que quedan pendientes no son de un Ínteres 
p rim o rd ia l, parece que la discusión ha sido m uy acalo
rada entre los Plenipotenciarios rusos y turcos. Se tra ta 
ba , al p a rece r, de deslindar los derechos que la Rusia 
pretende tener para ocupar algunos puertos del litoral del 
m ar Negro en la costa de C ircasia, desde Añapa hasta 
Sou-Koum-Kaleh. La T urquía se opone obstinadam ente á 
que la Rusia vuelva á ocuparlos, y quiere que queden en 
posesión de ellos las tribus circasianas. Se ha dicho tam
bién quo la discusión acalorada ha versado sobre la orga
nización de los principados del Danubio, en la cual llevan 
ya invertidas cuatro sesiones, sin que hayan podido po
nerse de acuerdo. Pero sea de esto lo que q u ie ra , es lo 
cierto que á pesar de la im portancia que puedan tener las 
conferencias, la atención pública apenas se fija ya en lo 
que alli puede estar pasando.

Aun se continúa hablando de la posibilidad de que 
después que se hayan arreglado todas las cuestiones que 
han surgido de la guerra que felizmente acaba de term i
nar, las conferencias se convertirán en u n  Congreso ge
neral, en el cual vendrán á tom ar parte  los R epresentan
tes de todas las principales Potencias del globo, provistos 
de amplios poderes para  tra tar todas las cuestiones in ter
nacionales que actualmente se hallan  pend ien tes, lo mis
mo en Europa que en América ó en el Asia.

Por absurda que parezca la idea de un  Congreso ge
neral para el arreglo de todas las cuestiones pendientes, 
no faltan sin embargo personas m uy sensatas que le 
presten su asentimiento. Después que se ha visto la ter
minación inesperada de la guerra, cuando amenazaba ha
cerse genera l. la tendencia de la opinión parece que su
pone eterna la paz que se acaba de f irm a r , y por esa ra 
zón todos los proyectos, por descabellados que sean , que 
puedan contribu ir á este objeto, son bien acogidos y h a r
to encomiados por la p rensa de este pais. Sin embargo, 
en medio de los plácemes y enhorabuenas por la paz, se 
piensa mas que nunca en nuevas expediciones que in
demnicen á la Francia con algunas adquisiciones de ter
ritorio , de los sacrificios inmensos que ha hecho en la 
guerra de Oriente, y  que solo le han reportado gloria mi
litar y preponderancia en los destinos del mundo.

Se habla de una expedición á la gran  Kabilia, tan 
pronto como regrese á Francia el ejército de O riente, y 
ya se están haciendo los preparativos en Tolon y Marse
lla. La expedición, que deberá constar por lo menos de 
30,000 hom bres, habrá de ser m andada por el Mariscal 
R andon , Gobernador general de la A rgelia , y  hasta se 
dice que el Emperador pasará á Argel para  v isitar la co
lonia y  estar próximo al teatro de la nueva conquista.

Otra expedición no menos im portante se p repara tam 
bién en estos m om entos, y  solo se espera la vuelta del 
ejército para llevarla á cabo. Hace muchos años que los 
franceses se hubieran  apoderado de la isla de Madagascar, 
á no haberles detenido el tem or de un  rom pim iento con 
la Inglaterra, celosa ya de las pequeñas adquisiciones co
loniales que en tiempo de Luis Felipe hizo la Francia. La 
ocasión nunca ha sido tan  propicia para la conquista de 
Madagascar como en estos m om entos, pues no solo 110 
pondría obstáculo alguno la Inglaterra n i ninguna otra 
n ac ió n , sino que la Francia tiene un  motivo fundado para 
obrar asi; ai menos un  motivo tan justificado como el que 
tuvo en 4 830 para conquistar á Argel. Los naturales de Ma 
pagascar han asesinado hace pocos meses á varios franceses 
residentes en el p a is ; y  bajo el pretexto de vengar estos 
asesinatos, se va á llevar á cabo la conquista de toda la 
isla. Ya parece que se han  dado las órdenes para  que se 

prepare en Tolon una fuerte escuadra. Las tropas desem 
barcarán  en Alejandría , atravesarán el istmo de Suez , y 
se volverán á em barcar en Aden para la isla de la Re
unión , adonde se organizará la expedición. La conquista 
de Madagascar se dice que no ofrecerá g ran  dificltad, pues 
aun cuando el núm ero de habitantes que hay en ella llega, 
si no excede, á 2 m illones, están divididos en dos bandos

que se hacen una guerra encarnizada,V  Se Cuenta con qu0 
uno de ellos abrazará la causa de la Francia.

El espíritu em prendedor del pueblo francés se ha 
desarrollado de una m anera prodigiosa de resultas de la 
posición preponderante que esta nación ocupa hoy en 0t 
m undo á consecuencia de la últim a guerra. Ya rio son 
solo las ideas de engrandecim iento y  de conquista las que 
hoy la p reocupan , sino que con la mism a avidez acose 
cualquier otro proyecto, con tal que sea g rande, ex
traordinario, colosal. Si el Gobierno no hubiera prohibi
do tan á tiempo la creación de nuevas em presas indus
triales, nadie sabe adonde les llevaría la fiebre ardiente 
de la especulación que se ha desarrollado. Bastará decir 
á VV., para  que puedan form ar una idea del sinnúine, 
ro y  del género de em presas que solo esperan el permiso 
del Gobierno para  constituirse, que se habla de la for.-
m acion de una sociedad para  hacer á P aris puerto de
mar. Hay un  proyecto para  constru ir tin g ran  canal des
de el Havre á P aris , en el cual penetrará  el mar, y  po
d rán  navegar en él buques de gran  porte. El puerto se 
baria cerca de Sain t-C loud, y se dice que está ya desig
nado el punto. Por el estilo de este hay otra infinidad do 
proyectos no menos gigantescos.

Entretanto el Gobierno m antiene la medida que pone 
coto á la formación de sociedades, á pesar de las repre
sentaciones que ha  hecho el comercio para que la revoque 
Ayer mismo se ha presentado al Em perador con este ob
jeto una comisión, compuesta del Barón de Rotschild y 
de otras eminencias de la alta B anca; pero parece que no 
han salido m uy satisfechos de la entrevista con S. M. (Dia, 
rio Español'.)

ALCANCE.
EXTERIOR.

Se desmiente el rum or que habia circulado de que el 
Embajador inglés en Constantinopla iba á ser reemplaza
do por Sir Edmundo Lyons.

Continúan los diarios extranjeros haciendo las mas 
peregrinas congeturas acerca de las deliberaciones de las 
conferencias, asi como sobre la m archa de los Plenipo
tenciarios. La verdad de todo e s , que nadie sabe nada de 
positivo, y que cuanto se asegure no pasa de ser una sim
ple suposición.

En lo relativo á la evacuación de los Principados, tam
bién se nota una gran divergencia, pues m ientras qué al
gunos diarios la han dado como cosa resuelta , un  perió
dico austríaco sostiene la conveniencia de que perm ane
ciesen las tropas austríacas en los puntos que ahora ocu
pan , hasta que Rusia haya cumplido todos sus compro
misos.

En la Cámara de los Comunes de Inglaterra se ha 
aprobado un  bilí sobre la abrogación del juram ento  de 
abjuración.

BOLSA DE MADRID.
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CORTES CONSTITUYENTES.

Secion del lunes 44 de Abril de 4856.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Abierta á la una y media de la tarde se lee y  queda 
aprobada el acta de la anterior.

Se da cuenta del fallecimiento del Sr. Diputado por la 
provincia de Búrgos D. Clemente Jiménez Navarro.

Se da prim era lectura de una enm ienda suscrita, por 
el Sr. Perez Feijóo, Sotomayor y  otros, al art. 2.° del pro
yecto sobre cesantías de los Ministros.

Se leen las siguientes proposiciones: p r im e ra , firma
da por los Sres. Castro, Nocedal y  otros, para  que en v ir
tud de las explicaciones que m ediaron el sábado último 
con motivo de la interpelación del Sr. Sánchez Silva , se 
traigan á las Cortes los antecedentes necesarios para  co
nocer cual haya sido el uso hecho de las autorizaciones 
concedidas por la Cámara para hacer operaciones de cré
dito y  exigir la responsabilidad al que resulte culpable: 
segunda, pidiendo a las Cortes se rem itan  á las m ism as 
los expedientes de la Deuda flotante formados en tiempo 
del Ministro de Hacienda Sr. M on; y tercera , pidiendo 
que se rem itan  tam bién los expedientes de ciertos con
tratos celebrados por el Ministro Sr. González Bravo.

Abierto el debate sobre la prim era de estas proposi
ciones, obtiene la palabra en pro el Sr. Castro, y  dirije 
con tal motivo varios cargos al Sr. Ministro de Hacienda 
sobre las operaciones hechas, y  concluye por rogar á la 
Asamblea se tome en consideración la" proposición que 
defiende.

Él Sr. Ministro de Hacienda empieza por contestar al 
Sr. Castro que el Gobierno no tiene inconveniente alguno 
en traer á la Cámara todos los expedientes á que se re
fiere la proposición, pero no originales, sino copias auto
rizadas ocultando los nom bres de los que tom aron parte 
en las operaciones de crédito con el Tesoro, y  pasa luego 
á desvanecer los cargos dirigidos por dicho Sr. Diputado.

El Sr. Madoz obtiene la palabra para  contestar á una 
alusión perso n a l, y  ruega con esta ocasión que la Asam
blea perm ita que vengan á ella los expedientes de que 
habló el Sr. Ministro de Hacienda, á fin de que se exami
ne claram ente la conducta observada en las negociacio
nes hechas por el que habla como tal Ministro de Ha
cienda.

Rectifican los Sres. C astro , Madoz y Ministro de Ha
cienda , y se toma en consideración y se aprueba por 
unanim idad la proposición dicha.

Leída otra, y apoyada por el Sr Ruiz Gómez, para que 
se traigan á las Córtes los expedientes de la compra de la 
casa del G eneral Narvaez y  la de Cam arase, se aprueba 
por unan im idad , después de m anifestar el Sr. Ministro de 
Hacienda que el Gobierno no tenia en ello inconve
niente.

Se h a c e  lo  m ism o  co n  o t r a  p ro p o s ic ió n  d e l Sr. G a r r i
do  re sp e c to  a l c o n tra to  c e le b ra d o  p o r  e l Sr. D om enech  so
b r e  c o n d u c c ió n  d e  a z o g u es .

Leida otra para  que se traigan á las Córtes el expe
diente formado en tiempo del Sr. Brabo Murillo sobre 
compensación á la familia del Sr. B ertrán de Lis: la apo
ya brevem ente el Sr. Ruiz Gómez.

Por aliüiones personales hablan  los Sres. Moncasi y 
Moyano.

Leida nuevam ente la proposición, se aprueba por una
nim idad como las anteriores.

Apoya en seguida el Sr. Feijóo Sotomayor otra propo
sición para que se traigan á la Cámara los expedientes 
sobre anticipos de fondos hechos en tiempo del Sr. Gon
zález B ravo , y  se aprueba en votación ordinaria.

El Sr. Labrador apoya una proposición pidiendo á las 
Cóstes se traigan á lrs  mism as los expedientes sobre deu
das al Banco español de San Fernando.

El Sr. Ministro de Hacienda dice, que tratándose de 
un  asunto en que el Gobierno no tiene parte , ruega á las 
Córtes que no tomen en consideración la proposición 
dicha.

El Sr. Labrador la retira.
Entrando en la órden del dia se aprueba el dictamen 

de la comisión de actas sobre las de elección de un Dipu
tado á Córtes por ía provincia de Toledo.

Continuando la discusión del proyecto sobre cesantías 
de los M inistrs, obtiene la palabra el Sr. Gómez de La 
Serna (D. Pedro) que queda hablando al dejar nosotros la 
tribuna.

A ULTIMA HORA.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid .—P ^ iS 

44 de Abril de 4856.—El Duque de Alba acompañado ue 
General Borcaistegui ha tenido el honor de entregar 
Toison destinado al Príncipe im perial.

Berlín 42.—Prusia ha levantado la prohibición de e 
portar arm as y  m uniciones de guerra.


